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PESCIO EE SUSOEIPCIÓH

Madrid y provincias: trim estre.... l ‘50 pesetas
Extranjero; idem.................................  *tl.
UUratnar! idem...................................  15 01) !d.
Nùmero saeito......................................

ABMINISTEACltìK t  SUSCEIPCIÓIÌAdmlnlstraciùR de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 

del Exemo. AymitaniiciiLo.
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AYUNTAMIENTO
S esión oudinaria diü 29 de E nero de 1901. E x bacto . 

Presiiieiida ilei Exorno. Sr Mn.rqnés de Lemfi. —Asistieron 
los Src3. Abril, Alvarez y Oóniez, Duque de Arévalo del 
Hey, Bas, Blas è Itiirnieiuli, Beltrúii, Castillo, Catalina, 
Cortinas, Marquód de Cubas, Chavnrrl, Díaz Agero, Diez 
y González, Diez Vieario, Estelat, E. Bérez ele Soto, l'is- 
cher, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguíu, Gómez Avila, Gon­
zález tlel Campillo, Gurieb, Lorenzale, Conde, de Mejorada 
del Campo, 
de Bortago
líuiz Jimér , _
roa, Suárez inelán y Vázquez Arias. ^

Se abrió A las once de la niafiana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido A la primera niás que los 
Sres. Blas é Iturmeiidi, Aguila, Duque de iUóvalo del Key, 
Castillo, Diez y González, Estelat, EíscUer, Galvez iiolguiu, 
Jiaufi, Ortega Morejóii, Baz, iiiiiz de Grijalba y Salvailoi, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  D ESP A CH O  D E OFICIO  
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones, y dejarla A dis­
posición de los Sres. Concejales. _

2. ° Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil de la provincia, por la que se dis­
pone la devolución á la CompaAia general Madrileña de 
electricidad, de las c.antidades que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, como garantía en el recurso de alzada 
entablado contra la exacción del impuesto municipal sobre 
cajas y re.íistros de canalizaciones eléctricas en la vía pú­
blica, por haber cesado las responsabilidades A que dichos 
depósitos estaban afectos y que molivaron su constitución.

3. " Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia en moción de 22 del actunl, las listas de 
los 200 mayores con tribuye mes que tienen derecho duran­
te el ano actual ,á ser elegidos compromisarios para Sena­
dores, según ios dates facilitados por la Delegación de 
Hacienda, rectiflcándolas en el sentido de consignar A Don 
Isidro Villota la cuota de 12.DM pesetas, que satisface al 
Tesoro, según ha justificado por medio de la oportuna cer­
tificación, en vez defi.129 con que figuraba, pasando por 
tanto A ocupar el número 35; é incluir en las mismas A Don 
Angel Canosa con el número 29; toda vez que ha justificado 
satisfacer ai Tesoro, la eaiitidad de 1.3.37B pesetas, des­
apareciendo por tanto el Sr. Conde de Paredes de Nava, 
que figuraba en el último lugar de las expresadas listas.

4. " "Distribuir en 30 Secciones los contribuyentes, que 
coniforme A los datos suministrados por la Delegación de 
Hacienda, reúnan las condiciones necesarias para Vocales 
Asociados, y anunciarlo ai público A efectos del art. 67 de 
la ley Municipal, para que si en el término que el mismo 
articulo determina no se produce reel ama ció n alguna, pue­
da procoderse al sorteo de Vocales Asociados de la Junta 
municipal que h.abiÁ de funcionar en el presente ano.

5.  ̂ Aprobar, de contormldad con lo propuesto por ol se­
ñor Regidor patrono del Colegio de San Ildefonso, la adap- 
taeión del personal A los cargos que figuran en las planti­
llas de dicho establecimiento en lA forma siguiente;

A. Confirmaren su actual cargo con la denominación 
de Profesor auxiliar de la Escuela-taller A D, Mateo Her- 
iiAtidez Barroso, con la gratificación asignada de t.250 pe­
setas annales, que percibirá desde 1.“ del actual.

B Confinnar igualmente A D. Santiago Regidor, con ia 
denominación de Profesor de la Escuela de dibujo y cali­
grafía, con la gratificación asignada de 1.250 pesetas, que
pereibirtV también desde-1." del actual.

O. Nombrar Profesor de aplicaciones de electricidad de 
la Escuela-taller A D. Pedro Mariano Muela, con el haber 
anual de 2.500 pesetas. , -ci

n .  Nombrar Jefe de taller de la Escuela-taiter A D. >e- 
dcrico de la Fuente, con la gratificación anuai de 2.000

E. Nombrar A D. Gil Sáiz Gil para el cargo de Profesor 
de la Escuela de dibujó y caligrafía, con la gratificación 
de 1.250 pesetas anuales.

E. Nombrar Profesor de caligrafía de la Escuela de di-
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bujo J' caligrafía, á, I), Juan Ancónio Jimónez, con la gra- 
tiíicactón de 1.250 pesetas anuales,

G. Nombrar á JI, Ricardo Flovit y Arizcún,,con el 
liaber de 1.500 pesetas aimales, para el cargo de Escribien­
te de los servicios do Dirección, Administración y Ense­
ñanza, con el carácter de Profesor Auxiliar, y

// Autorizar el ingreso de diez iiijlos, cuya designación 
liará la Alcaldía i^residoncia, según io que resulto de los 
expedientes i'cspectivos, con sujeción á las condiciones que 
deben reunir los interesados, con arreglo á reglamento, y 
con cargo ai aumento de consignación que contiene el pre- 
supue.sto para sufragar igual número de idazas.'

Ij." Adjudicar en definiva, á favoi- de I). Santiago Zori, 
en el precio tipo, consistente en el aprovncliamicnto de los 
materiales, el remate de la subasta veriíicada para contra­
tar el derribo de las casas, números 2Ü y 28, de la calle de 
la Flor.

7,'' y 8.“ Quedar enterado y publicar en los 'periódicos 
oficiales los balances do comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verifleadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanclio 
de (údfí, iinsta fin de Diciembre último, y las cuentas de 
gastos 6 ingresos verificados en el cuarto trimestre de 
igual afio.

ORDEN DEL DÍA '

A.síiHfos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  l a  m e s a

COMISION 4.“' —Oirás,

El Sr. Has, en nombre de la Comisión, retiró mi informe 
proponiendo la devolución de fianza al conti-atista que ha 
sido del dcrrilio de las casas, números 23 y 25, de la calle 
de Miguel Bervet, con accesorias ;V la ronda'de Valencia.

Ú.“ Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á los mismos, y con sujeción al cuadro 
de precios tipos que á conliiinación se expresa, para contra­
tar por cuatro años ia construcelón y conservación de toda 
clase de pavimentos de asfalto que el Exemo, Ayuntamien­
to acuerde ejecutar en las vías públicas dei interior de esta 
Capital, siendo cargo el importe anual de este servicio, que 
se calcula en 203.000 pesetas, á la partida consignada en 
los respectivos presupuestos.

C uadro de p recios tipos.

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista liaga, con arre­
glo ú las condiciones de-este pliego, en centros 
de calle ó arroyo, con el espesor de 20 centíme­
tros de hormigón y cuatro de asfalto............ ; , ,  17‘G4

Por cada metro cuadrado que se reconstruya con 
motivo tie apertura de cala, Imndiinieiito, etc, en
estos pavimentos é iguales espesores............... , 11‘76

Por cada metro cuadrado de consei'vación durante 
un año, coa los espesores anteriormente dichos. 0'S4 

Por cada metro cuadrado do nueva eoiistriiccióii, 
con 15 centímetros de liormigón y cuatro de as­
falto ....................................................................    15'64

Por cada metro cuadrado de reconstrucdóii para
apertura de calas, con iguales espesores.............  0‘7G

Por cada metro cuadrado y año de conservación,
con los anteriores espe.sores.................. ..................  0 ‘70

Por cada in’Mro cuadraiio de pavimoutade nueva 
construcción de 15 centímetros de hormigón y
tres de asfalto...................     12'lo

Por cada metro cuadrado tie reconstrucción por ' 
apertura de calas, con los mismos espesores. . .  8‘7G

Por cada metro cuadrado de conservación y aÜo, 
con ¡guales espesores.. ..............................................  0‘55

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción, de 10 centiraetros de hormigón y
tres de asfalto.................. ........................................... 11‘45

Por cada metro cuadrado de reconstrucción, de
iguales espesores........................................................  7‘25

Por cada metro cuadrado y año de conservación,
con los mismos espesores.........................................  0 ‘45

Por cada metro cuadrado de pavimento de ntreva 
construcción de cinco centímetros de hormigón
y dos de asfalto........................................................... 8

'Por cada metro cuadrado de construcción por , 
apertura de calas, coa iguales espesores.. .  . . .  6‘50

Por cada metro cuadrado de conservación y año,
é iguales espesores..................................................... 0 ‘2.5

Por cada metro cuadrado de nueva construcción 
que ejecute el contratista, de cinco centímeti'os
(le hormigón y 15 milímetros de asfalto..............  G

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por
apertura de calas, con iguales espesores............. 4 ‘50

Por cada metro cuadrado de conservación y año,
ó iguales espesores........ ........................................... 0 ‘15

Por cada meti'o lineal de pizarra de las dimensio­
nes y condiciones fijadas en'el pliego para la
subas.ta....................................    0‘75

Votaron en contra los Sres, Bas, Catalina, Pérez de 
Soto y Estelat.

COMISIÓIN e s p e c i a l  PA RA  LA CANALIZACIÓN DEL MANZANARES

10. Adoptar los siguientes acnerdos, como ampliación 
al dictamen de 3i de Octubre último, aprobado por el 
Ayuntamiento en 20 de Noviembre siguiente, y en vista de 
la excepción de subasta y concurso concedida por la Supe­
rioridad:

Primero, Que el estudio para la canalización del río 
Manzanares y saneamiento de su ribera, habrá de compren­
der la construcción del colector general del alcantarillado 
y e! aprovecjiamiento de las aguas fecales de la población, 
debiendo los Ingenieros Sr^s. Barry y LesHe, presentar en 
el plazo de quince días, después de comunicados los acuer­
dos, sus títulos profesionales.

Segundo. Que una vez presentado el proyecto, deberá 
ser sometido at examen é informe dei .Íuríulo, compuesto 
de los señores siguientes: Presidente de ia Sección de Ar­
quitectura de la Real Academia de San Fernando, un Aca­
démico de la de Medicina, ingeniero Jefe de Obras públi­
cas de esta provincia, Presidente de la Sociedad Española 
de Higiene, Decano de Arquitectos de este Exemo. Ayun­
tamiento é Ingeniero Director de Vías públicas, y 

Tercei'o, Que la tasación del proyecto, en el caso que 
proceda su pago, según lo acordado por el Ayuntamiento, 
deberá liacerse con arreglo al arancel aprobado por Real 
orden de 21 de Mayo de 1858.

Votó en contra el Sr, Suárez Inclán,JD c n n e v o  d c s p a c J i o .
COMISIÓN 2."-—Hacienda.

11. Aprobar-la distribución do fondos para el próximo 
mes de Febrero, por cuenta del presupuesto ordinario en 
ejercicio.

12. Declarar, que han cansado perjuicios á los intereses
municipales en el expediente de reselsión del contrato cele­
brado con D. Juan Conde y Sánchez,, para el aprovecha­
miento de las arenas del rio Manzanares, la providoncia 
gubernativa de 2 de Diciembre do 1901, el acuerdo iiuini- 
cipal de 20 de los mismos mes y año, y el primer extremo 
del fallo del Excnio. Sr, Gobernador civil, de 4 de Dicioin- 
bre último, por el que, revocando el acuerdo de la Junta 
inunicipul de 13 de Diciembre de 1902, manda que se pague 
á dicho Sr.'Conde, el crédito de .35.000 poiotas que recla­
ma, en la forma prevenida por c] art. 142 de la ley iMuni- 
cipal, si en el presupuesto vigente no hubiese partida cou 
cargo á. la cual pudiere satisfacerse; y '

Segundo, Poner este acuerdo en conocimiento del E x­
celentísimo Sr. Gobernador, suplicándole SG siwíii dcclciitii
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lesivas íV los intereses municipales las expresadas resolucio­
nes, remitiéndole ¿l tal efecto el expediente con el repetido 
acuerdo, é flti de que pueda transmitirlas debidas iiistrue- 
eiünos ai Sr, Fiscal de lo Coiiteiieioso Administrativo, para 
que éste interponga el correspondiente recurso, dentro del 
término señalado en ei art. 7.° de ia ley de 22 de Junio 
[le 1804, y para que se sirva también reclamar en via con­
tencioso administrativa contra el primer extremo de la pro­
videncia del Exorno. Sr. Gobernador civil, de 4 de Diciem­
bre de UI03, que reúne todos los requisitos necesarios, sejíún 
los artículos 1.” y 2.“ de dicba ley, solicitando asimismo 
que se suspendan los efectos de aquélla, coníorute al articu­
lo 100 de la propia ley, *

Voté en contra el Sr. Gurieb.
A peticiún del Sr. Alvarez y Gómez, quedó sobre la 

mesa otro informe proponiendo se declare que ei arrenda­
tario de los Jardines del Buen Retiro no tiene dereelio A in­
demnización alguna por las obras y reformas realizadas en 
aquéllos. COMISION 3.“—PoííCÍa Urbana.

13. Devolver la fianza de 687‘50 pesetas en metálico, 
que consignó D. José Fernández Ibáñez, como contratista 
del suministro de 250 pies de Mcn'O para bancos con desti­
no al ramo de Arbolado, Parque y Jardines, por liaber 
cumplido su comproudso.

El Sr. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio uii informe proponiendo se interponga 
recurso contencioso administrativo contra providencia del 
Gobierno civil, que revoca el acuerdo municipal por el que 
se impuso dobles defeclios de licencia á la Sociedad de elec­
tricidad clel Mediodía, por haber procedido A la instalación 
y fuifcionamiento de nuevas'máquinas antes de obtener la 
necesaria licencia.

14. Conceder licencia para ampliar la carbonería esta­
blecida en la casa, uúm. 14, de la calle de las Dos Her­
mana s.

A petición de los Sres. Gómez Avila y Fraile, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa dos i jiformes proponien­
do la concesión de licencias para ei funcionamiento de la 
tahona existente en la casa, núm. 18, de la plaza dei Pro­
greso, y para establecer una fundición de sebo é instalar 
una caldera y una mácfuina de vapor en la casa, niim, 4, 
de la ronda de Segovia (Ensanche).

A petición dei Sr. Estelat quedaron sobre la mesa otros 
dos informes, proponiendo i a denegación de licencia y la 
clausura del establecímiaiito para la vaquería existente en 
la casa, núm. J2, de la calle de Francisco Ricci y la conce­
sión de iieencia para establecer una vaquería en una Jiuca 
próxima A la fuente do Amauiel (exti’arradio)-OOMtsiÓN J ." — Obras.

15. Conceder licencia para ejecutar obras do ampliación 
en la casa, núm, 12, de ia travesía de las Vistillas, constru­
yendo de nuevo su fachada por i a calle de Bailón.

A petición del Sr. Pérez de Soto quedaron sobre la mesa 
cinco informes proponiendo la aprobación de las imjas de 
aprecio para expropiar el solar, mini. 3(J, de la calle de la 
Argaiizuela con vuelta á la ronda de Toledo, comprendido 
en el proyecto de ampliación del Matadero de vacas, y las 
casas, números 21, 27 y 27 duplicado, de ia calle de Miguel 
Servet y la núm. 22 de la ronda de Valencia,, comprendidas 
en d proyecto de fonnación de una plaza elíptica en el 
portillo de Emba,jadores. ^

'l(j. Conceder liconcia para construí nina casa en e! solar 
núm. II, de la calle de Mariana do Pineda con vuelta A la 
de la Misericordia núm, 2.

17, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, nüni. ü, de la calle de San ünofre.

18. Aprobar un presupuesto de 4.453‘45 pesetas, con 
cargo al cap VI, art, 2.", concepto 2.", del vigente, con 
destino A !n adquisición de herinmientas y útiles para los 
obreros del ramo de Vías púlilicas.

l!b Devolver á D. Juan José Roniero, contratista que 
ha sido del suministro de tubería de hierro ])ara las obras 
de condj.icción de agua A la carretera de Toledo, la fianza 
de 857'72 pesetas que consigi.ó en la Caja general de De­
pósitos A responder del cumplimiento de su contrato.

20. Aplicar al cap. III, art. 2.°, concepto 5.“, del presu­
puesto en ejercicio, el crédito de 3,192 pesetas, acordado 
con cargo ai anterior, para ia instalación de 32 faroles de 
gas en ia calle de Cartagena, por no haber sido posible eje­
cutar dicha obra en el anterior ejercicio,

■ coMtsiÓN rn’̂ —Bene/icencia.

21 y 22. Nombrar Médicos supernumerarios de la B e­
neficencia municipal A D, Jaim e Espina y Caño y D. En­
rique de Lara.

■ COMISION 11,'^— C e m e a  fe r io  s.

23. Ceder A D. Maniiei Martin Berganza una parcela de 
terreno de GO‘97 metros superficiales en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, previo pago de 3.048‘50 
pesetas á que asciende su importe, A razón do 50 pesetas 
metro cuadrado. A d i c i t í n .

COMISIÓN 1.“—Gobierno int rior.

. 24. Ascender, A virtud de enmienda aprobada por la 
Junta muiiici[ml, a! aprobar él presupuesto vigente, A Ofi­
ciales terceros del segundo grupo de Administración, con 
2.500 pesetas anuales, A los Sres. D, Celestino Muñoz, Don 
Cristóbal Barrera, D, Enrique López Somoza, D. Eduardo 
Andrés Martinez, D. Guillermo de la Parra, D. Tomás Mar­
tín Herráez, D. Ramón de la Vega Boilereg, D. Manuel 
Bergali, D. Migue! Otero Gaiiano y D. Mariano Anglada, 
que vienen desempeñando las jefaturas administrativas dê  
Casas de Socorro; sin que se entienda que esto menoscaba 
en lo niAs mínimo la facultad que A la Alcaldía Presidencia 
confiere el art. 38 del reglamento de Empleados, para des­
tinar A aquellos lo mismo que A los demás funcionarios A 
otros servicios en los distintos ramos de la administración 
municipal, y quedando A salvo el peculiar criterio de la 
Comisión, por lo que el acuerdo de la Junta pueda afectar 
ai cumplimiento de los preceptos reglamentarios; y ascen­
der asimismo A D, Fernando Morales Fnillerat, D. Juan 
Lorente Puerta y D. Fraiyiisco Menéndez Cortés, para ocu­
par las plazas de Oficiales terceros del segundo grupo de 
administración, resaltantes por defunción de dos Secréta­
nos de Tenencias de Alcaldía, y un Oficial tercero de Fon­
tanería, y para las que fueron propuestos en 18 y 30 de Di­
ciembre ultimo los Sres, Barrera, López So moza y Martí­
nez, entendiéndose que este acuerdo deberá empezar A 
surtir sus efectos desde 1.“ del actual. .

25. Nombrar Escribiente de la oficina de Cementerios, 
en vacante por defunción, con el haber anual de.l 500 pe­
setas, A I). Luis Tomás y de Foz.

Y se levantó la sesión A ia una de la tarde.

del día ¡ara ia scsíád del í  de Febrero de ISlIl.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Coniunieación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo, por la que se declara caducado el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra providencia gubernativa que 
dispuso el abono de 3 343‘43 pesetas A un'contratista de 
combustible, .

.3. Comniiieación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación , en la que se decla­
ra qno este Centro no eneneutra términos liAbiles do acce­
der A la unificación de zonas del Ensanche, cuya autoriza­
ción sólo puede conseguirse mediante la presentación A las 
Cortes del oportuno proyecto de ley.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
y Obras públicas, por la que se autoriza A la Compañía 
Eléctrica Madrileña de Tracción, para construir la parte
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(íft Mufía comprendida entre el paseo de la Virgen del Pncr- 
to y ¡a glorieta de San Anto¡do de la Floiáda,

5. Coniiinicacioiiea del Letrado Sr. Campuzano y Pro­
curador Consistorial, rendíimido copia de sentencia del 
Tribunal de lo Coiitmicioso Administravivo, por la que, de 
conformidad con lo solicitado por el A yunta miento, se or­
dena la rectiiicacióu do la liquidación practicada por la 
llclcgacióii de Kaciendu sobre la cuota contributiva corres- 
]joti(iieiitc á los intereses de las Deudas municipales, satis­
fechos en y 18Í18, y la devolución de las sumas eoiisig- 
nadas por el 1(! por lüü de dicho i'ecargo y G por 100 sobre 
el ini[)orte del anterior, que indebidamente fueron exigidas 
al Municipio.

I!. Coinmiicación del Procurador Consistorial, remitien­
do copia de sentencia del Tribunal de lo Contencioso Ad­
ir; i nisi rali vo, revocatoria, de conformidad con lo solicitado 
por el Ayuntamiento, de la Real orden de íidde Julio de l ‘J02, 
por la i[ue se dispuso la devolución de las cantidades satis- 
i'i'chas por la introducción de hierros en esta capital en 
D̂ HH-8!) íi Ibíl-I-Ílf).

7. Comunicación dd Letrado Consistorial del Ensanche, 
)iai licipando liabcrse inliiludo el .Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Hospicio, de conocer en las diligen­
cias |iromovidas por D. Luis Martínez Alcobeiidas,. contra el 
Ayuntíimiento, sobre el abono de terrenos ocupados por la 
calle de O'Donnoll.

íí. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un ])resnpuesto iiiiportíiiite 7.2;t2‘ i5 pesetas, 
para atenciones dsl servicio de limpiezas, en nso de la auto­
rización coid'ei'ida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo 
iiltimo, y de In excepción de subasta concedida por el Go- 
bisrno eivil en 12 de Septiembre siguiente.

9. Traslados de residencia,

OE.DBN DEL DÍAdMUtfo.v y e.í‘pet(ie.nfes dcctaminados ¡mt‘ l(ts Comisiones.ÜíjfhrG 1» m e s a .
COMISION 2.'̂ —Hficienda.

10. Proponiendo se declare que el arrendatario de los 
Jartlines del Buen Retiro no tiene dereeiio á indeinnizaeióii 
alguna por las obras y reformas realizadas en aquéllos.COMISIÓN 3." -  Policía Urbana.

11. Proponiendo la concesión de lieeiieia para el fiuieio- 
naintciito de la tahona existente en la casa, núm. 18, de Ja 
plaza del Progreso.

12. l*ro])onÍeiido la. concesión de licencia para establecer 
una fundición de sebo y para instalar una caldera y una má­
quina de vapor en la casa, iiúni. 4, de la ronda de Segovia 
(Kusmiehe),

i:i. Proponiendo la denegación de licencia y la clausura 
drl cstublecimiemo para la vaquería exisleiite en Ja casa, 
mimero 12, de la calle do Eraneisco Ricci

U. Proponiendo la coiiccsióu de liceimia ¡lara establecer 
una vaquería en una linca próxima á la fuente de Amaiiiel 
{extrarradio}.

COMISIÓN i."-—Obras.
15. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 

expropiar el .solar, mini. JG, do ia calle de ia Arganzuela con 
vuelta á la ronda de J'oledo, comprendido eii el proyecto de 
ampliación del Matadero de vacas.

li; al 19. Ciiaíro expedientes proponiendo ia aprobación 
de las hojas de aprecio para expropiar las casas, lu'iino- 
ros 21, 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Servet y la 
número 22 de la ronda de Valencia, comprendidas en el pro­
yecto de formación de una plaza elíptica en el portillo de 
Embajadores. U c  l l u e v o  i l c s p i i c l i o .COMISIÓN I .“—Gobierno interior.

20, Proponiendo la aprobación de los pliegos do coudí-

eiones para subastar la confección de uniformes á los por­
teros Consistoriales.

21. Proponiendo la concesión de un plazo de cuatro mc- 
.ses, á un empleado de la Sección de Contabilidad para que 
levante la retención que grava su sueldo.

22. Proponiendo el nombramiento de Cronistas de Ma­
drid, de dos funcionarios municipales.

ooMisíÓN 2.^—Hacienda.

23. Proponiendo el reconocimiento y pagode 2,5‘55 pe­
setas, por diferencia de haberes de un Oflcial de cuarta 
clase del segundo grupo de Administración.

24. Proponiendo se reciUTa en vía contencioso adminis­
trativa contra una resolución del Sr, Gobernador, estima­
toria del recurso de las Arcliicofradias Sacramentales con­
tra varios arbitrios consignados en cl presupuesto de i!)03.

25. Proponiendo la concesión de un premio de 500 pe­
setas para el certamen trienal qne se ha de celebrar en el 
Ateneo de Madrid.

2G. Proponiendo se recurra en vía contencioso admi­
nistrativa contra una Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública, que deja sin efecto la supresión, acordada en 
él presujmesto vigente, de una plaza de Inspector de Es­
cuelas,

27. Proponiendo qne no es admisible, á tenor de lo de­
terminado en el contrato, ei material presentado por el con­
tratista del arbitrio sobre las sillas de los paseos púbiieos.

Voto particnlar al anterior informe.

COMISIÓN 3.“—Poíícin lirbana.

28. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Bombero del servicio de extinción de incendios.

29. Proponiendo la provisión de una vacante de Veteri­
nario sanitario en el Revisor supernumerario, núm. I.

30. Proponiendo se adquieran 700 placas precintos, 
cuyo importe es de 1.400 pesetas, para las licencias para 
la circulación de bicicletas.

31. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­
ministrativo contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, eonfirmatoriii- de la providencia del Gobierno civil 
que redujo á dos multas las 85 que por infracción de varios 
articnios de las Ordenanzas impuso ti Sr. Teniente-de Al­
calde del distrito de la Universidad á la Coni patii a del 
tranvía de Estaciones y Mercados.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en ia casa, núm. 25, de la calle de la 
Magdalena,

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un muestrario de maderas en la casa, núm. 143, de la 
calle de Fueiicarral.

34. Proponiendo la concesión do licencia para estable­
cer una fábrica de lejías en la casa, núm, G, de ia calle de 
Buena vísta.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de gas de dos caballos de fuerza en la fábrica de 
cerámica establecida en la casa, núm. 24, de la calle de 
Méndez Alvaro,

33. Proponiendo la concesión de tifencia p.ura instalar 
un electromotor de tres cuartos de caballo de fuerza en el 
taller de cerrajei-ia existente en la casa, núm. 4, de la calle 
de Murillo.

37. Proponiendo la conce.sión de lieeiieia para instalar 
en electromotor de un caballo de fuerza en el taller de va­
ciador, sito en el núm. 34, de la calle de Echegaray,

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, núm. 5, de la calle de San Pedro.

.39. Proponiendo Ja concesión de licencia para instalar 
uiî  electromotor de tres caballos de faerza en la tahona 
existente en la casa, núm. 4, de la calle del Barco.

40, Proponiendo la concesión de licencia p.ara instalar 
una caldera y máquina de vapor de dos caballos do fuerza, 
en el taller de íunüición de hierro, situado en o) náin, 4, de 
la calle de Méndez Alvaro.

41, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera y motor de vapor de cinco caballos de faerza 
en la fábrica de fundición de sebos establecida en la casa, 
número 33, de la ronda de Segovia.
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i2. Propoiiiemlo la concesión tío licencia para la cocción 
[le pan francés en el horno existente en la casa, números 34 
y 30, de la calle ilel Molino de Viento.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
el número de reses en la vaquería existente en la casa, nú­
mero 7, de la ronda del Conde Duque (ensanche).CO.MISÏÔN i . ’̂ — Obras.

44. Proponiendo la concesión de licencia para eonsti nir 
dos edificios destinados A almacenes de la Seciedad de Gasi­
ficación Indnstriai en e! sitio llamado Cerro de la Plata 
(extrarradio).

45. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm, 43 provisional, 
de la cade de Zabaieta (extrarradio).

4G. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta b a ja  en el solar, núm. 62, de la calle de 
Antonio López (extrarradio).

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación-y reforma en la casa, núm. 1, de la 
calle de Lazarla (extrarradio),

48. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Maiilua- 
110, ron vuelta á la de Luis Vives (extrarradio).

49. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
otra casa do planta baja en un solar, con í'acliaclas A las ca­
lles de Eugenio Saiazar y Luis Cabrera (extrarradio).

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar de la calle de &aii 
líaimuudo, esquina á la de Francisco Salas (extrarradio).

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa para obreros en ia calle de Martínez Izquierdo, 
con vuelta A la de Ardemaus (extrarradio).

52. Proponiendo ia concesión de licencia para aumen­
tar un piso á una casa sita en ci interior de la posesión Villa 
Luisa, en el camino de Valdcrribas (extrarradio).

Voto particular A los dictAmenes iitimeros 44 al 52.
53. ' Proponiendo la concesión de licencia'para ejecutar 

obras de reforma en la casa, núm'. 9, de la calle del Mar­
qués de Cubas, con vuelta A la de Los Madrazo.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal eii el jardín del 
hotel, núm. 7, de la calle de ÍEvaristo San Miguel, esquina 
A la de Martín de los lloros.

55. Proponiendo la aprobación del gasto de 960‘63 pe­
setas para adquii ir, de la contrata vigente. Jas maderas 
necesarias en el ramo de Fontanería Aleantartllas.

56. Proponiendo la aprobación de un presupuesto iiu- 
portauto 839‘93 pesetas, para la adquisición de la contrata 
vigente del material de íuiidieióii necesaria, para reparar 
las bocas de riego.

57. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de 4.585 kilogramos de tubo de plomo para reparaciones 
de bocas de riego, cuyo valor asciende A 2.388'10 pesetas.

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante ,562‘55 pesetas, ¡mía la reforma y aumento de 
alumbrado cii las calles de Floridablanca, Zorrilla y Fer­
nán flor.

59. Pj'opoiiieiido la aprobación de otro presupuesto cuyo 
importe es de 798 pesetas, para instalar ocho faroles de gas 
cu la calle de San Haínuinclo (ex Era midió).

60. Proponiendo hi aprobación del gasto de 94G‘80 pe­
setas, para instalar ocho faroles de gas en la calle del 
Parque.

OI. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 7‘JÜ‘50 pesetas, para instalar una farola industrial 
y variar el emplazamiento de un farol en la plaza de San 
Andrés.

63. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, que 
asciende A jsesetas 7.525'12, para instalar acera do losa 
granítica en la calle de Segovia, entre losnúincros 31 al 35 
y 39 al 59.

63. Proponiendo cl dcri'ibo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas de ia casa, núm. 124, de la calle de Hor- 
taloza. ’ ’ *  ^

64. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que lia sido de las oliras de instalación de acera de asfalto 
en la calle de AlealA, desde la de Goya a! foso de En­
sanche.

65, Proponiendo se devuelva también al contrati.sta que 
lia sido de las obras de instalación de aceras de asfalto en 
la glorieta de Atoelia, la fianza correspondiente A la ga­
rantía de construcción de dicho pavimento.

66, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, iiñ- 
portaiite 10.033‘26 pesetas, para recargo del afirmado de 
la calle de Pravo Murillo y glorieta de los Cuatro Caminos.

67, Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
recargo del afirmado del paseo de Melancólicos, cuyo im­
porte asciende A 3.467 pesetas,

COMISIÓN 5.*̂  - Beneficencia,

68 y 69. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Médicos supcniumerarios.

COMISIÓN 6.“-—AJasuíic/ie.

70. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para gastos del Eusanclie, para el mes de Febre"0.

71. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de ampliación y I'eforiiia, en un iiotel situado en la 
prolongación de la calle del Pinar.

72. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón, una nave y construir una casilla de guardería 
en la finca, núm. 6, de la calle de Narciso Serra.

73. Proponiendo la concesión de licencia para consti'uir 
tin muro de cerramiento y puerta de acceso eu un soIfu- si­
tuado en la calle de Valderribas, esquina A la ronda de 
Val lecas.

74. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
un hotel situado en la calle particular de las Naciones, nú­
mero 17.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de Ayala, esquina A la dei 
Principe de Vergara.

76. Proponiendo que, eou cargo A las consignaciones 
que ligiiraii en el cap. IV del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanclie, se continúen ^  terminen las obras de urba­
nización acordadas'por el Exeino, Ayuntamíento en el plan 
general del año 1903

77. Proponiendo la aprolmción de un presupuesto, im- 
port.ante en totalidad 2.764‘I6 pesetas, para la instalación 
de un paso de pedruseo en la calle de GuzinAn el Bueno, 
desdo la de Alberto Aguiieim A la de Rodríguez San Pedro.

F ro p o sie io iie « .

78. La del Sr. Bas y otros Sres. Concejales fonmilando 
varias propuestas respecto A la In.stnicción de sanidad 
aprobarla por Real decreto de 12 de Enero último.

79. La del Sr. Diez Vicario y otros Sres. Concejales 
para la iiist dación de recipientes urinai'ios

Madi'id 30 de Enero de 1904.—El Secretario, F . Jiuano 
y Carriedo.

JU NTA M UNICIPAL

drildíi lid dííi [ümi la sesión dd  ̂ de Enero do I9III.
1. Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los plie­

gos de condiciones para eontríitar cl suministro de papel, 
cartulina y cartones A la Imprenta municipal, hasta 31 de 
Diciembre de 1905.

2. Otro, dispouieudo que el liahcr asignado en presu­
puesto A la plaza de Profesor Auxiliar de la Escuela mu- 
iiicipal de Sordo-mudos, se consigne en concepto de grati- 
fieación.

3 A 5. Tres acuerdos dis]JonÍendo la jubilación de igual 
luiiuei'o de vigilantes de Consumos, ,

6. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
terreno de 48‘78 meiros, procedente del paseo de las Deli­
cias, A un solar eii ia confiuenciü de éste y el paseo Blanciq 
lioy de Embajadores.

7. Otro, disponiendo una ampliación de crédito do 5.996 
pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos, para aumen­
to de una cuadrilla de operarios en el Matadero de cerdos, 
hasta la terminación de la temporada.
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8, Dictamen de la Comisión nombrada por ía Junta para 
el examen de las euentas del Ensanche de 1902.

Madrid 28 de Enero de 1004.—El Secretario, F. Ruano  
y Carrledo.

A L C A L D IA  PR E S ID E N C IA

A C TO S, A CU ERD O S Y  D EC R ET O S

Eos tenedores de carpetas representativas do intereses 
y amortización de las ciases de Dituda municipal expresa­
das A coiUiimación, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días rjne se señalan de nueve á once de la maña­
na, pára hacer efectivo su importe.

D ía  5 d e F e b r e r o .

SISA S NACIONALES

Carpetas números 39 á 4(1, semestre vencido en 1  ̂ de 
Enero de 1904.

SISA S M IJ.VICIP.ILEB '

Carpetas números 12 á 19, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1904. - '

D ía 8.

D ía 2 0 .

E M P n É ST ITO  DE 1868
Carpetas números 1 á 22, Obligaciones amortizadas con 

premio (sorteo dé í . “ de Julio de 1903).

D ía 2 2 .

e m p r í s t i t o  d e  1863
Carpetas números 1 á 5ü, Obligaciones amortizadas con 

reembolso (sorteo de 1." de.Julio de 1903).

D ía 2 3 .

E M P a íS T IT O  DE 1868
Carpetas números 56 á 112, Oblyjaciones amortizadas 

con reembolso (sorteo de 1.“ de Julio de 1903), '

' D ía 2 4 .  ■A
EXPRO PIA CIO N ES EN E L  IN TERIO R

Carpetas números 1 y 2, Obligaciones amortizadas en el 
sorteo de Diciembre de 1903.

Madrid 28 de Enero de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lém a.

EM PRÉSTITO  DE 1861
Carpetas números 29 á 49, vencimiento en 1.“ de Enero 

de 1904 (cupón núm, 18).

D ia 11.

E.UPKÉSTITO DE 1861 -
Carpetas números 50 á 6S, vencimiento en 1.° de Enero 

de 1904 (cupón mim. 18).

' . D ía  12.

«lik lO A C lO N E S M UNIOIPALES POR RESU LTA S

Carpetas números 85 á 183, trimestre vencido en L,“ de 
Enero de 1901 (cupón iiúm. 22).

D ía 13

OULIOaciones MU.MCIPALES por RESULTAS
Carpetas números 184 á 267, trimestre vencido en 1,“ de 

Enero de 1904 (cupón uúm. 22),

D ía 15.

' expropiaciones en el interior

Carpetas números 39 á 57, trimestre vencido en 1 " de 
Enero tic 1904 (cupón núm. J7).

D ía 17.

EM P R ESTITO  DE 1868
Carpetas números 134 á 710, anualidad vencida eii 1.® 

de Enero de 1904 (cupón núm, 35).

D ía 19.

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas mímeros 7U á 981, anualidad vencida en 1 
de Enero de 1904 (cupón núui, 35). '

SECRETARIA

_ La Junta'de Sres. Tenientes de Alcalde eti sesión del 
dia 19 del actual, se sirvió adoptar los siguientes acuerdos:

1. “ Cumplir-con todo rigor el-Bando dictado por la Al­
caldía Presidencia en 24 de Diciembre último, respecto á 
limpiezas, imponiendo multas á los contraventores, y que 
se haga responsables á los porteros de las faltas que ¿ome- 
taii los inquilinos, cuando no se pueda precisar cuál de 
estos las ha cometido.

2. “ Prohibir en absoluto la existencia de corrales de 
cerdos. Igualmente se prohibirán que puedan tenerse estos 
animales en las casas ni aún en el extrarradio.

.3.“ Que las portadas de las casas y entradas de esta­
blecimientos se encuentre siempre expeditas, salvo el caso 
de existir con la debida licencia, medios escaparates, 
muestrarios, etc., los cuales deberán estar cerrados con 
cristal, madera ó por otro medio que los aislé completa­
mente. Todos los establecimiento se'dedicarán exclusiva- 

■ inente á la venta de aquellos artículos para que estén auto­
rizados, Tampoco so permitirán en ellos puestos ni expon■ 
dediirias que no sean de las que autorice la correspondiente 
lieeneia de apertura. -

4. “ Podrá tolerarse que dentro de los establecimientos 
en la parte destinada al público, se tengan artículos de 
venta y exposición, pero si estas substancias pueden man­
char á los compradores y concuiTcntes ó pudieran fácil­
mente contaminarse, habrán de estar defendidas por telas 
metálicas ó cristales, que eviten todo contacto é iidluencia 
directa del público y del ambiente.

5. “ Que en manera alguna se consienta que se almace­
nen géneros en habitaciones destinadas á donnitorios, ni 
en las contiguas á retretes que carezcan de ventilación di­
recta.

6. “ No se permitirá que líis reses ni trozos de carne se
cuelguen en las puertas de las carnicerías. Solo podrá to­
lerarse que lo hagan en la parte de tienda de mostrador 
afuera, cuan de estén defendidas del contacto del público 
con una rejilla metálica de un metro veinte centímetros de 
altura, cuando m'eiios. '

La.s carnes, tanto en los mostradores como en los colga­
deros, se cubrirán con paños blancos muy limpios, siendo 
condición precisa que la carne que se coloque sobre los 
mostradores, quede aislada del público por medio de tela

A y u n t a m i e n t o P: 'I-
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metálica ó cristal dé suflciente altura para evitar que los 
compradores puedan tocarla.

7.0 Se proliibiráii en absoluto las peanas de los pesos, 
castigándose con rigor la existencia de las mismas.

8.“ Se castigará también cou fuertes multas la perni­
ciosa costumbre de limpiar los pescados en la vía pública 
y de colocar en ésta cubos con agua, proliibiémlose tam­
bién que la procedente de loa- mostradores ae vierta en la
calle. ■

ÜY El luiaino rigor ae observará eon los dueños de pes­
caderías que coloquen los cajones fuera de la linea de fa­
chada ó mostradores destinados á la venta de ese artículo.

10. Se proliibe la colocación de puestos al borde de las 
aceras que midan menos dedos metros de anchas, como 
asimismo que para la instalación de dichos puestos se 
utilicen taburetes, sillas, bancos, etc.

11. No se consentirá que los vendedores ambulantes se 
sitúen permanentemente en un mismo puesto, ni que colo­
quen tenderetes para sus mercancías, ni que estas las depo­
siten en ei suelo, sino en cestas ó cajas que puedan fácil- 
nieute trasladarse.

13. Tampoco se permitirá la venta en ambulancia de 
carnes, pescados, embutidos, leche, ropas ’y efectos viejos, 
muy especialmente si estos son contumaces.

13. Igualmente queda proliibido que los puestos fijos, 
excepto los de la mañana, se sitúen en calles céntricas de 
primer orden, ni en aquellas más principales de los dis- 
U’itos, á no ser que una costumbre inveterada lo tenga 
sancionado.

11. Se observará con todo rigor el articulo 17 de las 
Ordenanzas Municipales, respecto á las horas en que se 
puede descargar carbón, leña y paja.’

Finalmente, podrá tolerarse que sólo hasta las diez de 
la mañana, se tiéndan ropas en los balcones, pero con la 
prohibición de que no sea fuera del balconaje ni la altura 
de las barandillas.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde, tengo 
el honor de comunicar á V. I. para su conocimiento y efec­
tos cónsignientes.

Dios guarde á V. I. muchos años,—Madrid 27 de Enero 
de ifiOl.—El Secretario F . ZNíhuo y Carri&do.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .. . ,Listas ultimadas da los Sras. Coneejales y doscientos mayores contribuyentes que pueden tomar parte en las elecciones de compromisarios para Senadores, durante el corriente año.
S e ñ o r e s  C o n c e ja l e s .

Abril Oehoa (Sr, D, José).
Aguila y Hoyo (Sr. D. Ricardo del).
AÍvarez y Gómez (Sr. D. .luán José).
Arroyo Al dama (Sr. D. José).
Azpiroz y Carrión, Conde de Alpucnte (Exemo. Sr. Don 

Francisco Javier).
Bas y Vassallo (Sr. D. Federico Carlos).
Beltrán y Escolar (Sr, Di Ruíino),
Blas é Iturmendi (Sr. D. Alvaro de).
Castillo Buendía (Sr. D. Valentin).
Catalina Bachiller (Sr D. Lucio).
Correcher y Pardo (Sr, D. Juan).
Cortinas Porras (Si‘, ü. Leopoldo).
Cubas (Exemo. Sr.. Marqués de).
Chavarri (Sr. D. Enrique Benito).
Díaz Agero y Ojesto (Sr, D, José Pedro).
Diez y González (Sr, D, Pedro),
Diez Vicario (Sr, D. Juan J ,  do).
Estelat y Torres (Sr. D. Eduardo),
Falcó Osorio d'Adda y Gutiérrez de los Ríos, Duque de 

Montellaiio (Exemo. Sr. D, Felipe). -
Fernández Pérez de Soto (Sr. D. Ricardo). ^
Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo (Exce­

lentísimo Sr. D, Gonzalo).
Fiseher Santamaría {Sr, I) . Alfredo).
Foi'uos Colin (Sr, D, Manuel),
Fraile (Sr, D. Enrique).
Gabriel y Balará (Sr. D, Ramón).

Gálvez Holguín (Sr. D. Leopoldo),
Gómez Avila (Sr. D. Francisco).
González del Campillo (Sr. D, Felipe),
Guricñ (Sr. D. José Mana),
Lorenzale Pujáis (Sr. I), Miguel).
Mauri y Vidal (Sr. D. Narciso), 
ñlorayta Serrano (Sr. D. Justo).
Griega Morejón (Sr. D, Luis),
Ovilo y Canales (limo. Sr. D. Felipe).
Pardo y Manuel de Vil lena. Barón de Montevillena (Ex­

celentísimo Sr. D. Arturo).
Paz Dova] (Sr. D, Celestino).
Portago (Exemo. Sr, Marqués de).
Prats y Rodríguez de Llano (Sr. D. Carlos), ■
Quirós y Martín (Sr, D. Melitón).
Rivas Santiago (Sr. D, (Natalio),
Ruiz Jiménez (Si'. D. Joaquín).
Ruiz y López F'aleón (Sr. D. Gustavo).
Salvador Serrauo (Sr. D. Manuel).
Sánchez Anido (Sr. D. José).
Suárez de Figueroa (Sr. I). Adolfo). 
Suárez inelán (9r. D. Heliodoro).
Tomás Pi'óo (Sr. D. Antonio).
Tovar (Exemo. Sr, Marqués de).
Vázquez Arias (Sr, D. Timoteo).
Vázquez y López (Exemo. Sr, D, Venancio).

Señorea C ontribu yentes.

Exemo, Sr. Marqués de Urquijo.
Sr. D. Luis Bruguera.

— Francisco Cubas.
— Manuel Villacbica.

Exemo. Sr. Marqués de la Torrecilla.. 
Sr. D. .José Rivera ürtiaga.

— Ignacio Baüer. ■
— Felipe González Vallariuo.
— Joaquín Alcalde Casal,
— Silverio de las Torres,

Exemo, Sr. Duque de Bailón.
Sr. D. Juan Pruneda Garda.

— Manuel González Longoria.
— Faustino Udaeta.
— José María Paiaciosi
— Cándido Lara y Ortal.
— Simón Ügarte.

Sr. D, Slaimel Marure de Oehoa.
— Carlos GU Delgado.
— Rafael Colás Villamil.
— Kamóü García Noblejas.
— Bruno Zaldo Rivera.
— José María Sauz.
— Manuei Girona.
— José Finat, .
— Dionisio Céspedes.
— Enrique Calvo Maltrana.
— Lucas Urquijo y Urrutia.
— Angel Canosa y Hernández.
— Manuel Sainz de la Calleja,
— Luis de la Vega y Salado.
— Celedonio Val.

Exemo, Sr. Marqués de Valmédiaiio, 
Sr. D. Julián Calvo Gil.

— Isidro Vi Ilota.
— Manuel Ibarra,
— Mariano Sauz.
— José Villasante González
— Juan Gómez Molina.
— Andrés Pereda y Pereda.
— Manuel Sánchez Blanco,
— Cecilio Gurrea.

Exemo. Sr. Duque de Berbik y Alba, 
Sr. D. AiUonio Vallès Soferas,

— Valentín Céspedes.
Exemo. Sr, Conde de Znldivai'.
Sr, D. Luis Ussía y Aldama.

— Luís Guirao.
— F’raneisco de Paula Jiménez.
— Luis Carvajal Melgarejo.

S .-.ffíti
' V 'á' '
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Sr. D. S;ilv;idor Sjtrriá Torrens, 
rjxcmo. Sr. Mfirfjiiós de Casarríora.
Sr. D. Gci'íirdo Koifí,
Exciiio. Sr. Marqués de Perales.
Sr. JJ. Enrique Cía reía de la Rasilla.

— Manuel Cao y Rey,
— Javier Uerniejilllo.
— Eriuardo Sancho,
— l^edro Eaífalde.
— Protasío Cíóniez,
— Luis Pérez de Guzmáii.
— Ezoíiüiel Sellas Alffucra.
— Manuel SAinz de Jos Torreros.
— Denietrio Palazuelo,
— Juan Mnroto Polo,
— Luis Lumbreras,
— Manuel do las lleras.
— Joaquín López Dóriga.

Exeino, Sr. Vizconde de Tori'e Alniirarite. 
Sr. D, Gu.st.-ivo Morales.

— Ramón Saiiciio Pastor.
— José Eigueroa. '
— Luis Areos y Viz man o.
“  Claudio Pardo Valcáreel.
— Jaime Girona,
— Eugenio Garay Rivacoba,
— Raraei Miiguiro y Gallo.
— Era nei seo ÉabaUjuru.

Excino. Sr. Marqués de la Laguna.
Sr. D. Félix Cainpuzano Rodriguez.

— Feder ico Luque.
— Luis Ramos Portillo.
— ICtigenio Péez y Peña.
— F.ngenio Montero Ríos,
— Enrique Martinez.
— Rodrigo Soriano,
— Manuel Ibi'iflez Posada.

Excino. Sr, Conde de Torata.
Sr D, Pedro Labat.

~  Valentín Morales,
— Esteban Pefia Huerta,
— Miguel Roldén López,

Excino. Sr, Marqués de Val deterrazo,
— Conde de Miinter.

Sr, IX Vicente Romero,
— Francisco Santa Cruz.

Excino. Sr. Marqués de Heredia.
Sr. D. Eduardo Angulo y Angulo.

— Gregorio Cano.
Exorno. Si-. Conde de Viilagonzalo,
Sr. D. José Eduardo del Vaile,
Excino. Sr. Marqués de Torneros.
Sr, D, Juan Travesedo.

— Francisco Bruno Arrazola.
Exorno. Sr. Marqués de la Vega de Armijo, 
Sr. ü. José Rivera y Vézqnez.

— Antonio Díaz Cali abate.
Exorno. Sr. Conde del Moral de Ca latra va. 
Sr, L). Enrique Peila y Huerta.

— José María Moiisalve AvendafLo.
— Rafael Prieto y Caules
— Andrés Covarrubias.
— José Moretones.
— Antonio Betdtez.
— Diego SuíVrez.
— Eduardo Santa Ana.
— Enrique Gonzólez Aiuezua.
— Cándido Palacios.
— Esteban Forús,

Exorno, Sr. Marqués de Morante.
Sr. D, Juan J ,  Rainún Sáinz de Carlos,

— Luis Jiménez Palacios.
— José González Valle.
— ¡íod rigo Figueroa Torres.
— ,Tosé Gasala,

Exemo. Sr, Marqués de Casajara.
— Duque de Vistahermosa,

Sr, O, Gil Rico Coronas.
— Marcelo Martínez Alcubilla.

Exemo. Sr. Marqués de Ntifiez.
Sr. D. Domingo Pérez López, •

— Rafael Angulo Gutiérrez.
— José Grauda.
— Alejo Pulgar.

Exemo. Sr. Duque de Alcudia.
Sr. D. Clemente Ortueta Garay.

— .Antonio González Careaga.
Exemo. Sr. D Mariano Núücz Samper,

— Duque-de Granada de Ega.
Sr, D. Angel Canosa y HernáLdez.

— Ciriaco Mata Martínez.
— Fermín Abad.
— Ricardo Villalba.
— Luis Díaz UlzuiTun.

Exeino. Sr. Marqués de San Nicolás.
Sr. D. Francisco Alday. ■

— Francisco Martínez Ruiz.
— Teodoro Calbache Martínez,
— Victoriano de la Torre,

Exemo. Sr. Marqués de la Pezuela.
Sr, D. Adolfo Cliavata y Puigeerver.

— ̂ Jlarcolino Riaza.
Exemo. Sr. Duque de Tamames,
Sr. D. Luis María Ruiz de Arana,

— Eduardo Díaz Otero,
Exemo. Sr. Conde de Peñalver,
Sr. D. Tomás ilerrero,

— Antonio Fernández.
— José Ázpirua,
“  Luis Bermejo,

Exemo. Sr. Marqués de Miradores.
Sr. D. Joaquín Minuesa Picazo.

— Luis Navas.
— Luis Fernández Heredia.
— Mariano P. Minuesa,

Exemo. Sr. Conde de Guaquin.
3r. D. Ensebio Rodríguez.
Exemo. Sr, Conde de Villariezo.
Sr. D. Emilio Salcedo Cortaza, -

— Emilio Angulo y Gutiérrez.
— Andrés Gutiérrez Herrero.
— Luis María Torregla.
— Antonio López y López.

Exemo. Sr. Duque de Mottezuma 
Sr. D, Federico Moreno.
Exemo. Sr, Conde de Revillagigedo.
Sr. D. Eduardo G. Nieto.

— Fernando Alonso Hurtado.
— Angel Caro Pérez.
— José Joaquín Osma.
— Belén Muriel,
— Manuel Libán, ■ '

Exorno. Sr. Duque de Mootealegre de la Rivera.
Sr. D. Manuel Salvador Serrano.

— Pedro Alvarez Carballo,
— Alberto Santamaría de Alba.

Exerao. Sr. Marqués de V.aldelagrana.
Sr. D. Felipe Neri Chapado.

— Jorge Boronda.
— Manuel Albiach.
— Agustín Peñaranda,
— Ensebio Monasterio Villodas,

Exemo. Sr. Marqués de Moiitalvo.
Sr. D. Dionisio García Diego.

— Enrique Arroyo Rodríguez,
— José Bárccuas.
— Enriqne Turguet,

Exemo, Sr. Marqués de Estella.
Sr. D, Juan Feito y Gallo.

— Ramón Sánebez Castillo.
Madrid *22 de Enero do Ií)OJ,—El Secretario, iA liiiaiio 

y Oarriedo.—V,° B.°—El Alcalde Presidente, MarqiUs de 
Lem a,

Debiendo procederse á la exlm m acióii y traslado.al osa­
rio de los cadáveres inhumados en sepulturas á temporali-
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dad de los cementerios municipales hasta 31 de Diciembre 
de 1893, y en armonía con lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el 18 ele Diciembre próximo 
pasado, se pone en conocimiento del público que hasta 
el 15 de Febrero próximo se reserva el derecho A renova­
ción, que será concedida mediante el pairo de los derechos 
que se consignan en el presupuesto municipal vigente.

Se hace saber también A los interesados, que antes del 
expresado dia 15 de Febrero deberAn retirar las lápidas, 
cruces ó cualquier otro objeto de su propiedad colocado en 
las sepulturas que han de ser desocupadas.

Madrid'28 de Enero de 1904.—El Secretario, F . liuano  
y Carriedo.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 
del actual, se ha servido acordar, se anuncie concurso pú­
blico por termino de diez días para la provisión de una 
plaza de profesora de corte y confección de ropa blanca y 
prendas de mujer, con destino al segundo AsÜo de San Ber­
nardino, sito en la ciudad de Alcalá de Henares.

Las que aspiren á tomar parte en el referido concurso 
habrán de solicitarlo del Excmo. Sr. Alcalde en instancia 
que deberán presentar en el Negociado 5.° de esta Secreta­
ría, durante el plazo del concurso, debiendo justificar que 
reúnen las siguientes condiciones:

1, “ Llevar por lo menos cinco aúos como profesora de 
corte y confección'de prendas en cualquier centro, corpora­
ción ó sociedad legalmente constituidas.

2, *̂ Justificar dichos años de ejercicio, mediante acta 
notarial, certificando la fecha de su nombramiento y los 
cursos de enseñanza eu que tomó parte.

3, “ Será mérito preferente que la concursante sea autora 
de uu método de corte y confección do prendas que baya 
servido de texto en los centros citados.

Madrid 29 de Enero de 1901.—El Secretario, F . .Sitano 
y Oarriedo.

Acordado por esta Exema. Corporación el dia £9 de 
corriente y con arreglo al art. G6 de la ley Municipal, que 
seau treinta las Secoienes de contribuyentes para el sorteo 
de los que, como Vocales Asociados, hayan de formar par­
te de la Junta municipal en el corriente año, quedan á dis­
posición pública para su examen en la Secretaría general, 
las relaciones correspondientes, como también la de los que 
contribuyeo por más de un concepto, ó acumulan dos ó más 
industrias, á los cuales faculta la ley para elegir la Sección 
eu que quiera figurar; lós que serán definitivamente com­
prendidos en la que aparezcan con cuota mayor, si no 
hicieren uso de dicha facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber en cumplimiento y á efectos del 
articulo 67, pndiendo reclamar los interesados en término 
de ocho días para ante la Exema, DiputaeióuProvincial.

Madrid 30 de Enero de 1904.—El Secretario, F . Ruano 
y Cnrriedo.

número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1904.—El Secretario, F . Ruano 

y Oarriedo.

S T T B  A  S X ^ S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en les Asilos se­
gundo y tercero de San Beriiardino, hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto 
de 22 del actual, se ha servido disponer se aiiniieie nueva 
licitación bajo los mismos tipos, pliegos do condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid y en el Botetin Oficial de la provincia de los di as 21 * 
y 25 de Diciembre ultimo, respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), durante 
las horas de diez á doce, todos los días no feriados que me­
dían hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
1.“ de Marzo próximo venidero, A las doce, eu la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de 285 metros lineales de tube­
ría de hierro fundido para la canalización de aguas en la 
calle de Lista, bajo el tipo de 2.773‘05 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Bóo y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 13S‘65 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 277‘30 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el dia 29 de Febrero de 1904, 
A las doce, en la prime.ra Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. L7 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Jlesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.“), durante las horas de diez A doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta ei dei remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho a ire - 
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción- 8.“ del pliego de las facultativas, ‘

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y eu la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento;
Madrid 26 de Enero de 1904.—El Secretario, F . Ritano 

y Oarriedo.

M odelo de proposición

(que deberá extenrlertt en papel timbrado del Eelario de la clase i í .= ,  y  al ¡rntea .
larse Itenar escrito en el sobre lo siyaienle: patiposiciiiii p ír a  opta» á la  sd »a i -

D......, que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta eu pública licitación del suministro de 285 metros 
lineales de tubería de hierro fundido para la canalización 
de aguas en la calle de Lista, anuuciada.-en el Boletín  Ofi­
cial de la provincia del día......de....... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la propo­
sición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tan­
to por ciento en letra—en ios precios tipos).

(Fecha y firma d e l -proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar el servicio de 
limpieza, conservación y entretenimiento del tmitcrial per­
teneciente ai alumbrado público por gas en el interior, 
ensanche y extrarradio liasta 31 de Diciembre de 1907, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 14 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo ios mis­
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el Jíoletin  
Oficial de la provincia de los dias 27 de Noviembre y 4 de 
Diciembre último, respectivamente, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria (Negociado 8.®), de diez á
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doce ele la luañana, todos los días no feriados que median 
tiasta el del remate.

Kn su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
7 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, simultáiiea- 
mente en la sala de remates de la primera Casa Consistorial 
y en la Dirección general de Administración local, bajo las 
presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1904.—ÍGl Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

I jU Comisión encargada en el Ayuntamiento de organi­
zar el festival benólico de Carnaval, ba acordado sacar á 
subasta la exclusiva para la venta de confettis y serpenti­
nas en el Parque de Madrid el día señalado para la cele­
bración de diclia fiesta.

La subasta, (]ue será por pujas á la llana, se verificará 
en la primera Casa Coirsistorial, el día 4 de Febrero á las 
doce de la mañana.

LIOENOIAS EX P ED ID A S

Poí' el Negociado 3 °  {Policía Vrbana).

Doña Teresa Mas, puesto de castañas y refrescos. Teso­
ro, esquina á la calle del Espíritu Santo.

D. Víctor Cuadrado, ventado lecbe, puesto frente al uú- 
mero <12 de la calle del Espíritu Santo.

D. Enrique Lorenzo Fernández, coches de plaza núme­
ros 25G, 547, 980, parada paseo de Eecoletos, transmisión 
do Fernando Ansar de la Torre.

Por el Negociado i.°  (Obras).

Construcción de hotel, paseo de la Reina Cristina, con 
vuelta á la calle de Julián Gayarre (interior).

Construcción de pabellón, paseo de la Reina Cristina, 
con vuelta á la calle de Andrés Torrejón (interior).

Reformas, Carlarso, 3 (interior); Madera, 8 (interior); 
Lope de Vega, 5 (interior); Alcalá, 178 (extrarradio). 

Sustituir pies derechos, Orellana, 1 (interior).
Sustituir maderos de piso, Barquillo, 13 (interior). 
Saneamiento, Gobernador, 1 (interior).
Derribo, Torrecilla del Leal, 19 (interior).

Obras de menor cuantía.

Apertura de ostabieeimientos,—Amparo, 84, Doña Fe­
lipa Aparicio, comestibles; Alcalá, 180, D. Ramón Ramos, 
confección de ropas; Atocha, lOU, D, Antonio Vidal, zapate­
ría; Argumosa, 9, ü. Juan Izquierdo, tallista; Atocha, 100, 
D. Manuel de Diego, comestibles; Colegiata, 11, D. Julián 
Zarza, verdulería; Calvo .ásensio, 8, D, Bernardo Gonzá­
lez, destilerías sin máquinas; Concepción Jeróniina, 14, Don 
Bernabò Martinez, peluquería; Colegiata, 10, Doña Sabina 
Gómez, alpargatería; García l’aredes, 4, D. José Maria Si­
pos, vidriería; Infamas, 22, D. Luis María Castillo, litogra­
fía; Isabel la Católica, 18, D. Eugenio Luján, huevería; 
Jacomotrozo, S, Doña Concepción Espinosa, cordonería; 
Principe, 8, ü. Manuel del Río, pastelería y fiambres; Pue­
bla, 5, 1). Esteban Blas, compraventa mercantil; Regue­
ros, 9, D, Manuel Samproui, adornista; plaza del Rey, 5, 
D. Joaquín Zabala, construcción de calzado; San Bru­
no, 12, Doña Remedios López, cliocolateria; Serrano, 45, 
D. Mariano Merino, granos y semillas; San Agnstin, 16, 
Doña Ramona Lopez, frutería; San Vicente, 2, D. Constan­
tino Moreno, fruta y verduras; Tetuán, 34, Doña Rosario 
Colorado, salón de peinar; Velázqnoz, 45, D. /Vntonio Mi­
randa, esterería y cacharrería; travesía de las Vistillas, 
D. José Gutiérrez, comestibles; Villa, 4, D. Benito Igle­
sias, vidriería.

Pintado de portadas.—Alcalá, 99; Amparo, 84; Alnii-

rante, 18; Bravo Murillo, 20; Cruz, 41; Embajadores, vueL 
ta á la de los Abades; Fuencarral, 32; Sagasta, 8; Prinee- 
sa, 37; Preciados, 6 y 17; paseo de Santa Engracia, 75i 
Ruda, 3; Solana, 4; Señ-ano, 17; San Carlos, 15; Viriato, 1.

Per l f ojicina del alumbrado público.

Gas.—Ardemans, 41; Bravo Murillo, 159; Santa Engra­
cia, 54; Cardenal Cisneros, 14; Grafal, 12.

Luz eléctrica.—San Bartolomé, 17; Colegiata, 6; Sego­
via, 8; travesía do las Vistillas, 17 y 19; Atocha, 27; Huer­
tas, 37,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­
jea de aguas sucias, Fernando el Católico, 4; Amparo, 31; 
travesía dei Fúcar, 9 y  11; Sagunto, 14; Mesonero Roma­
nos, 17; Apodaca, 7; Pez, 32; Atocha, 157; costanilla de los 
Desamparados, 2; Escorial, 17; Ventura de la Vega, 6; 
Palma, 36; Hortaleza, 8.

Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla 
general, Sagunto, 16 y 18; Blasco de Garay, 30. -

No se ha expedido licencias por el Negociado 6,“, En­
sanche,

Cot zación en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 22 al 28 de Enere de 1904.

■ÚT.TOVC.A.

UTIEIOE
Hit as 2G íe»

Sisas...................... 64 » )> » »
Empréstito de 1861 LOO 75 J> 101 101 101 R
Idem de 1868..... 60 » n » 61 61
Resultas................
Expropiaeiones en

76‘25 76'25 76‘25 75‘5ñ 77 77

el Interior.......... 90 90 90 » »
Idem (Ensanche)., 88 )> 88‘50

Trasl dos de domicilio registrados en el Negociado 10.‘ desde 
el 22 al 2S de Enero de 1904.

Al distrito del Centro ..................................................  40
Idem dei Hospicio.. . . .  ..............................................  85
Idem de Chamberí.........................................................  71
Idem de Buenavista .....................  32
Idem del Congreso.........................................................  42
Idem del Hospital.................    69
Idem de la Inclusa..........................................................  61
Idem de la Latina...........................................    44
Idem de Palacio.............................................................. 37
Idem de la Universidad................................................. 88T o t a l .............................................  569
Desde 1.® de Enero al 21..............................................  1.292

T otal desde 1." de Enero al 2 8 , . . .  1.861
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CONTADURÍA

[n'jresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

OAPITULOS

1. “
2.“3.“
4°5. “
6.  "
7.0
8.0 
9.0

10,“

Propios......................................................
Montes...................................................... .
im puestos........ ...............................  . - -----
Beneficencia........................................ ............
Instrucción pública..................................
Corrección pública....................................
Extraordinarios........................................
Resultas......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Toial de ingresos form alizados ...................

CREDITOS 
preso pii&stod.

2
7

3.752
90

2.2S7
200.

25.150
30

568‘31
.500
.U3'67
,i22‘47
»
203'60 

.038'43 '.000 
'.463'56 
.330*40

31.520.340'44
»

31.520,340‘44

INGRESOS FORMALIZADOS

Ha&ta el ICi 
de lasero he 1D04.

109.S97‘7o
20.260*76

»
»
931

J.966.fk53'90
50

2.097.693*41
»

2.697,603*41

nel 17 al 22de Eqerode 130í.

36.436 3̂4
»
»

U.466̂ 50
n

6.669*62
244

54.R16*46 
»

5J.SI6*4Ó

Total Iqgrtses hasta 22 de Eüero de IDOí.

146.^4‘09 
20.260*76 

»

12.*k7‘50

1.973.223*52
294

2.152.509*87
»

2.152.509*87

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS

y

au(orÍi:adt)s.

PB3IITÍ5

el 16
de Enero de 190-1̂

PESBUB

í>el í7 iL 23 
de Enero de 1901.

PB9R7AI

ToUl de pagos liasla 
22 de Enero de 1904.

PffíBTAB

1.“ Gastos del Ayuntamiento....................................................... 1.303.315 t.659 1.659
2.“ Policía de ssguri>lad................................................................ 1.891.004*50 yi 4.487*50 4.4S7Ti0
3.“ Policía urbana y rural. . ........................................................ 4.089.243*96 fi 47.368*87 47.358'87
4." Instrucción púbíica................................................................ 526.823*50 » 3.185 3.185
5 “ Beneficencia............................................................................ 1.205.741*20 » 4.437*50 4.437*50
6.“ Obras públicas.................. ....................................................... 2.609.273*84 » 7.030*65 7.030*65
7.“ Corrección pública................................................................... 389.662*67 í) 7.000 7.000
8.“ Montes........................................................................................ » )> » »
9.“ Cargas......................................................................................... 18.151.114*80 848.522*51 271.632*59 1.120.1i»'10

10.“ Obras de nueva construcción............................................... 919.160*97 » » »
11.“ Imprevistos................................................................................ 300.000 Ti y> »
12.“ Resultas...................................................................................... 125.000 a »

Pagos por devoluciones de ingresos................................ 31.520.340*44 848.522*51 346.801*11 ■ 1.195.323*62
» n

Toial de pagos form a liza dos ........................................ 31.520.340*44 84.8.522*51 346.801 *U 1.193.323*52

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.. ............ .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos........

P E S E T A S
2.152.509*87

1.195.323*62

»

V
P E SE TA S

2.152.509*87

1.195.323*62

Existencia en Tesoreria. 957.186‘ffi
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los ñelatos del radio y extrarradio de esta Gapital,
durante el cuarto trimestre de Í903,

s e c c i O t v

Kilmtro
di

\n UrlÍAi

2
3
4
5

6 
/ 
8
9

10

n
12
18
14
15

16
¡ 1 [7
f \ 18
ti • 19
1l 20

n»1 21
22

23
24

'25
i

M 2b
t 27

ix 28
29
30

1
31

•' s 32
'E 33

34

35

3b
37
38

39
4Ü
41
42
43 
11-H
45
46
47[ií 48

iy 4b

y 50

\yi

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos,
)Killoseii vivo y muertos....................

Perdices, liebres y conejos.....................
Aves trilladas..................... ....................
Capones............................................ ........
Codornices, palomas, palominos, pichones

y otras aves similares................................
[''¿¡sanes............................................. ; ............
Pavos, gallipavos j' gallinas de Guinea..,
Conservas de las anteriores especies.........
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde­

ro, toro, vaca y criadillas..........................
Idem caxa mayor, novillos hasta dos años

y terneras...............................................
Idem de cerdo...........................................
Despojos de borrego, carnero, etc.........
Idem lie cerdo 6 vaca..............................
Idem de ternera........................................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en

de todas ciases, embutidos, jan 
teca de cerdo l'resca ó salada, mortade­
la y tocino..............................................

Extractos de carne en general.............
Sebos en rama ó fundidos......................
Carbón vegetal y cok..............................
Leñas de todas clases......................... ...
r, ■ i Carro de una pareja,

........... i Idem de más de unE
Ácido acético............................................
Idem olèico, oleìna, y aceites de todas

ses, domésticos é industriales...........
Oleonaíta...................................................

dos...........................................................
Idem de superior graduación, — Li'

420.754 equivalentes á grados...........
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico
Leelie..........................................................
Vinagre......................................................
Esencia de vinagre..................................

cervezas, chacolí y sidra.
Idem espumosos..................
Idem generosos ...................

que no procedan de ' ndalucla...............
Angulas, langosta, langostinos, salmón

sus conservas.............................................
Peces de río frescos......................................
Pescados frescos no especificados.............
Idem ahumados ó salpresados, sardina 

írescasy boquerones, frescos ó fritos,,. 
Idem eii conserva y sardinas en aceiic...
Pescados en escabeche................................
Cera en rama........  .....................................
Idem manfrlacturada....................................
Esperma de ballena, parafina, estearina

en rama ó manufacturada.................
Huevos ó sus yemas. .............................
Manteca exti'aída de la leche...............
Quesos de todas clases y leche condensada
Requesón..........................................................
Aceitunas, a lcaparras y alcaparrones ade­

rezados........................ .......................................
Conservas vegetales, hongos comestibles

y sopajuliana..........................  .........
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas 

secas, maíz, mijoy panizo.................

CASCO Y RADIO ' ElTRfiRRADIO Kl SO POR 100

UNiDADES PRECIO 
d« la unidad. P E S E IA S u n id a d e s PESETAS

339.393 ü‘20 67.878*60 - 959 95*90
255.080 O'IO 25.508 ■ 88 4*40

33 2 66 Ì} »
25.834 0*50 12.917 56 14

48.7 ib 0*05 2.435*80 1.276 31*90
539 1 539 )> »

20.6'ál 1*23 25.788*75 20 12*50
2,924 0‘50 1.462

4.581.398 O'S 1.145.349*,50 102.159 ' 12.769*88

401.497 0*40 160.598*80 225 ■ 45
2.539.589 0*30 , 761.876*70 5,562 834*30

36.077 0750 18.038*50 »
44.392 2*50 110.980 10 0
4.764 1 4.764 0 5>

447.015 0*40 178.806 47.946 9.589*20
1.084 1 l.OSÍ y>

63.429 0*10 6.342*90 190 9*50
137.448*63 0'80 109.958*90 5.673 2.270
27.148*02 0*60 16.288*81 ■ 467 140*10

88b 8 7.088 bl 364
» 12 » »

2.425 0*25 606  ̂ » »

2.088.799 0*21 438.647*79 79.749 8.373*66
67.213 0*10 6.721*30 1.065 53*2)
20.563 0*75 15.418*50 » »

116.525 0*22 £5.6^*30 7.326
Lilrts 9.SSÍ ijDt apre-

805*86
1.197*2338,811.706 0*27 104.791*50 senliD ¡rndes StS,Sll.

4.891 0*10 489*10 » li
2.095.112 0'06’A 130.182*28 1.782 57*92

45.496 0*10 4.549*60 1.415 . 70*75
40 0*50 20 » - »

9.059.027 0*16 1.449.444*32 518.823 41.505*84
15,457 1 15.457 55 27*50

130.140 0*40 52.056 674 134*80

103.799 0*25 27 199*75 26 3*25

17 397 0*50 8.698*50 » » -
3.560 Ú'08 284*80 6 0*24

500.629 0*25 125.157*25 4.247 ■ 530*88

345.150 0*12 41.418 30.597 1.835-82
23.163 0*30 6 948*90 549 , 82*35
64.52b 0*20 12.905*80 5.190 519
■ 4.910 0*35 1.718'5Ü » »

1.563 0*50 781*50 » >>

27.004 0*18 4.860*72 1.856 167*01
864.395 0*10 8Ó.439‘5Ú 4.177 208*85
72.491 0*30 21.747*30 9 »

134.348 0*20 26.869*50 116' 11*60
24 0*12. 2*88 » »

115.933 0 '^ 28.983*25 5.436 679-50

101.131 0*15 15.169*55 8.791 659*33

65.67977 1 65.679*77 3.011*14 1.505*57
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CASCO Y RADIO extrarradio al 50 POR 100Viimero
d« '

\i. tarifa. unidades PRECIO pesetas UNIDADES PESETASde la lili ¡dad«

51 Harinas de estas especies............................. Í63‘17 1*20 195*80 128*63 77*18
52 Almidón y trigo............................................... 59.162'72 2*50 147.906*80 56*05 70*07
53 Arroz y su harina............................................ 8.60670 4 34.426*80 510*55 1.0*20*70
5'1 Idem sin descascarar..................................... » 3*20 » 1)
55 Dextrina, harina de trigOj pan y galleta or-

dinariá, légumhres secas no especifica-
das y la sémola en sacos............................ S2.210‘64 3 ■ 216.631*92 7.624*50 11.436*75

56 Cerecina en rama ó manufacturada............ 32‘95 18 593*10 » 0
57 Féculas alimenticias, harina lacteada, pas-

tas para sopa, revalenta, etc.................... 20,090 iO 2.009 600 30
58 Garbanzos y su harina.................................. 13.206*80 7 92.447*60 724*22 2.534*77
59 Los demás granos y semillas, salvados,

paja corta, garrota, hierbas, etc............... 83.999*53 0*50 41.9v9*7ó 6.72S'47 1.680*87
60 Paja larga de cebada ó Centeno........ .. 16.54675 í 16.5(6*75 2 7 13*50
61 Moyuelo........................... ................................ 1.321‘IS 0*70 9*24*80 376 131*60
62 Heses cabrías y lanares en vivo.................. , 45 ^ 4*50 202*50 60 135
63 Idem id. Id. lecliales........................................ ■ 77 1*50 115*50 10 7*50
64 Idem de caza mayor, machos cabrios, cier-

vos, gamos, paletos, etc............................ 2 6 12 » 0
65 Idem de cerda cebadas y jabalíes............... » ■ 35 » » »
66 Idem sin cebar.............................................. 25 » » »
67 Idem Id. lechales............................................ 2.607 1 . 2.607 7 3*50
68 Idem vacunas hasta dos años...................... : 50 " » 0 0
69 Idem id. de dos á.cuatro anos...................... » 75 0 )i - » •
70 Reses vacunas de más de cuatro años....... )) 100 7) ÌÌ
71 Jabón común, duro ó blando........................ 113.622 0‘15 17.043*30 173*89 1.304*18
72 Nieve ó hielo.................................................... 3.52.561 0*10 35'25ó'10 142 7*10
73 Sal común........................................................ 979.983 0*03 29.399*49 38.787 581*82

. Total d e  la 1.“ s e c c i ó n ................ I 6.050.974*29 103.645*44

S E C C l O r s r

CASCO T RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100NlimcrO
<ic

.a tarifa. u n id a d e s PRECIO PESETAS UNIDADES PESETASd« la unidad.

74 Agua de azahar. 3.084 O'IO 308*40 0 075 Idem de Seltz y aguas gaseosas para re-
frescos.......... 1.726 0*02 34*46 0 0

76 Carbón mineral ó artificial de todas clases 25.091*53 0*80 '20.073*22 1.572*50 629
77 Carbonilla, residuos de cok, ciscos, herraj.

hulla menuda y galleta.............................. 48.401*54 0*40 19.360*61 2.535*50 ^  507*1078 Suprimida......... 0 0 » »
79 Arropes, vizcochos, mazapanes, etc........... 134.186 0*25 33.546*50 762 95*2580 Confituras, jaleas, dulces, etc...................... 45.0SO 0*35 15.778 8 1*4081 Pájaros.............. 51.191 0*10 5.1I9*Í0 0 })
82 Escabeches de aves, de conejos y liebres.. 1 0*50 0*50 }) »
83 Almejas y ostras............................................. 108.848 0*15 16.327*20 1.332 101*4084 Cangrejos de mar y de rio y ancas de ranas 18.595 0*08 1.487*60 0 0&5 Caracoles.......... 7.615 0*C6 380*75 0 0
86 Mariscos frescos de todas clases no espe-

cificados........ 99 0*25 24*75 0 »
87 Escabeches ó conservas de todas clases de

mariscos,. i . 4 0*30 1*20 0 »
88 Azafrán............. 516.210 3 1.548*63 LÜOO 1*5089 Batatas v fécula de patata......... .................. 1.333*36 3 4.000‘CS 0 0
90 H o rtalizas y Bolsa ó caja de carro ó

verd u ras á carreta.......................... 5.152 1 5.152 M »
granel de Ma- Bolsa y caja Ó caja y col-
drid V su pro- mo de carreta............. 43 2 86 0 »
vlncia........... Bolsa, caja y colmo de Id 6 .*j 18 » 0<i| Las uemás clases no especificadas y de las
anteriores las que procedan de otras
provincias, ♦ * ■ 3.596 0*30 1.078*80 » 092 Cuando proce­
dan de Aran Carro................................ 9 Ò 45 »
juez............ . Carreta............................. » O » » »

93 Si la introducción se hace en seras ó ha-
l ias tas............ 0 0*50 y> 989*04 247*269] Alcachofas, espárragos, tomates, patatas,
etcétera......... 127.996*46 0*50 63.998*23 2.5%*20 649*05
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át
tarifai.

:[
9ó
%i ‘>7
98

99

i'! 100
*

101
l'+¡■f

102

r
i 1 loa
' 1 
■] 10 i

iœ>1, 106
107

Pimiento molido..............................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa­

rada para salsa...........................................
Suprimida.........................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

cuquillo.................................................... j  .
Alcaparras y alcapai roñes secos, castañas

frescas y frotas no especificadas...............
Almendras dulces, avellanas, nueces con

cáscara, castañas piJt ngas, etc...............
Uvas para vino...............................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri­
canas........................................ ...................

Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa­
sas, dátiles secos etc...................................

Fram buesa, fresa 6 fresón y grosella ........
Conservas de melocotón................................
Higos verdes y uvas para mesa...................
Melones y sandías....................................... .. ■. -

T o t a l , d e  l a  2 .^  s f .CCíó n . .

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNUUÜES PRECIO 
de iz  unidad.

PESETAS u n i d a d ; s PESETAS

56.982 0‘12 6.837‘84 1.473 88*38

H7 0T5 62‘55 » »
» » Vi ñ »

U¿S.470 0‘08 11.557'60 5.345 213'80

2.133.063 O'OJ 63.991'89 16766 2ñ0'59

262.846 0‘05 15.770*76 13.203 39?‘89
6.324H7 O-OlVi, 2S.458‘77 . 4!2‘34 Q 2 7 7 7
113.388 0‘15 17.008‘20 V) Vi

154.040 O'IO 15,404 216 ■ lO'SO
5.812 0‘25 1.453 » n
» 0*25 D » »

1.570,384 0‘02 31.407‘68 526*13 526*13
8.040‘38 l ‘ó0 . 12.060'57 217‘85 163*39

392.381*87 4.810'7I

T E I í O E I t A  S E C C l O r V

Ir̂11-̂

i r

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

de PRECIO
ja tarífa. U NIDADES de Ja unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

103 Antepeclios de madera para balcón........... 10 » y> »
109 Balcón de ídem.completo.............................. » 20 )> '»lio Persianas de cortina pintadas, francesas ó

alemanas...................................................... 14*30 10 143 A Vi

111 Idem de cualquiera otra procedencia......... 3*81 6 22*86 D v>
112 Persianas de cortina sin pintar................... » X » » n
113 Idem de librillo de cualquiera procedencia » 15 » )> Vi
114 Postigos y vidrieras....................................... . 8 5 40 6 15
115 Puertas de calle.............................................. 4 25 100 )) »
116 Idem de sala y 'entrada................................. 2 10 20 1 5
117 Cristal y vidrio en losas................................ 21‘S5 1*50 32*78 150 112*50
118 Rn lunas sin platear ó sin azogar............... 462*71 3 1.388*13 Ti »
119 En otras formas para construcción............ 1.593*25 2*50 3.983*12 ■33 41*25
120 Madera de acacia, acebo, álamo blanco y

negro, etc...................................................... 28.559*13 0*80. 22.927*30 224*25 69*70
120 Maderas de las mismas clases en palos la-

bradoB ó torneados..................................... 697‘72 0*60 418*63 v> Vi
121 Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, e tc .,.. 6.074'1U 1 6.074*34 62*40 31*20

Palos labrados ó torneados de las mismas
clases.........................................................  . 423 0'80 338*40 » ti

123 Parquets 6 sean losetas de madera para
pavimentos................................................... 17-29 10 172 90 » »

1‘24 Azulejos ordinarios........................................ 195.535 0*50 977*67 16 4
135 Idem de lujo ó de mosáicos.......................... 3,870 2 77*40 » Vi

126 ilaldosas, baldosines, molduras Iñdráuli-
cas, losetas de mármol artificial, e tc ,, . . 155*10 1 155*10 » »

127 Barros cocidos para decoraciones.............. 7'90 0*75 5*93 ti ti
128 Cal común, blanca ó negra en tormo ó poi-

........................................................................ 13.664*64 0*25 3.416*15 .3.201*92 ■ 400*24
129 Idem hidráulica y cementos......................... 29.714*75 0*50 . 14.^7*38 4.144 1,036
130 Ladrillo hueco.................................................. 2.010.675 0‘15 3,010*01 828 62*10
131 Idem fino y refraclario, baldosas y baldo-

sines.......................... .................................... 929.611 0'30 2.788*83 142 ■ 21*30
132 Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en

trozos desbastados..................................... 2.402'95 0*30 720*88 » »
133 Idem id. cortados en baldosas, losas, ta-

bias ó escalones de cualquier tamaño.., 2.589‘46 0*50 1.294*73 » »
134 Idem Id. en objetos labrados ó pulimen-

lados............................................................... 327*51 0‘70 229*25 » »
135 (ilem Id, en esculturas, relieves, floreros,

etcétera.......................................................... 36*95 l 36*95 J) »
136 Piedras de pedernal y demás clases para

mampostería................................................ 2.457 Q‘dó 859*95 1.820 318*50
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ííüii»«ro
CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

de

In íarjfa» u n id a d e s
PRECIO 

de la unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

137 Tejas fÍEias, tubos y objetos semejantes__ 94.504 0-2.5 236-26 140 17-50
138 Aceite de enebro, grasas animales ó vege 

tales V substancias aceitosas................... 37.54o 0-15 5.631-90 90S 68-10
139 Aguarrás, barnices, bencina y trementina. 52,866 0-25 13.216-50 126 15','5
14Ü Alumbres en general, glicerina, lejía Fé­

nix, Globo, Palma y substancias análo­
gas.................................................................................................. 11.383 0-10 í . 138-30 491 24-55

U1 Bermellón, carmín, lacas y colores finos.. 5,304 0-50 2.652 »
142 Cola y gelatina, albayaítíe y colores de 

base meiálica............................................... 104.903 0‘05 5.245-15 208-33 520-83
¡43 Colores grasos y tinta de im prenta.......... 19.309 0-20 3.861-80 y>
U4 Gomas, resinas y tierra de color........ .. 46.859 0-03 1.405-77 1.947 29‘20
145 Perfumería ó substancias de tocador......... 20.766 0 50 10.383 » y>
146 Potasa, soso v sus carbonatos ú oxaiatos. lo4 3S5 0-06 9.863-10 2.832 84-96
147 Jaboncillo y silicatos magnésicos en ge­

nera]............................................................... 3.512-04 0-25 878-01 32 ■ 4
118 Vaselina.......................................................... 2.771 0-18 498-78 » »

T o t a l  d e  l a  3." s e c c i ó n ....................... 119.108*26 2.9Q1'68

Sección primera, 
líifiin RCgimda. . 
Idem tercera,,,.

Total.

CASCO Y RADIO
P e se ta s .

6,0ó0.974‘29 
392.^1‘87 
1 1 9 .1 0 S ‘2 6

6.562.464'42

Pesetas.

103.645‘44 
4.810'7I 
2.901-68 

De bonos.. .
T o t a l . . . ,

P e s e t a s . .

m . X i 7 ‘8 3

4.115-50
115.473 33

Madrid 27 de Enero de 1904.—El Interventor, Diego Ayllón.

itesiímea jeíieraí de la recít«d«ctdK ohte/dda por el arrendaiario 
del tnyjítesío de Consumos en las septanas que á continuación se 
deíaííaíi, conforme A los estados fe- ha 8 y IS del corriente mes,, 
remitidos por el arriendo en cumplimienio de la con-lición 9.-̂ , 

caso 7.“, del contrato de arrendamiento.
pesetas»

Sección l.-̂ —Comprende las tarifas 1.-̂  y 2."
de] Estado; semana del 1 ai 7......................  469.71.3'31

Idem id. id. del 8 al 14............................. .. 496.751-51
Sección 2,-̂  —Arbitrios sobre artículos de co- *  

mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado: semana del 1 al 7.................................. 18,089-20

Idem id. id, del 8 al 14 ....................... ............  22.085-56
Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas espe­

cies: semana del t al 7...................................  9.364‘94
Idem id. id. del 8 al 14......................................  8.750'48T otal en  l a s  dos sem an as__  1.014.755Recaudado en el extrarradio por la Admlnistracidn mimlcipal.
En la semana del 1 al 7 del corriente abo . , 6.381'62Id e m  id. d e l 8 al 14 i d ....................................... 8.527*72Id em  id . d e l 1 al 7 d e l  año anterior..............  7.264-15Id em  id. d e l 8 al 14 id .. ...................................  8,539-31

R e c a u d o  e n  m e n o s  d e  a m b a s  s e m a n a s . 8 9 4 '1 2

Madrid 28 de Enero de 1904.—El Interventor, Diego 
Ayllón. ■

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS.

05ras en ejecución durante tos días del 22 al 28 de 
Ettero de 1904.ACEBAS

Cuesta de Santo Domingo, Luisa Fernanda, plaza de 
Olavide, travesía de San Mateo, callejón de San Gínés, 
Torrecilla dei Lea!, Medinaceli, Atocha y en diferentes ca­
lles por tapado de calas con motivo de acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Luisa Fernanda, Alberto Aguilera, -glorieta de Bilbao, 
Sagasta, Pez, AlcalA, Prosperidad, plaza de Colón, Recole­
tos, nueva del Rastro, Embajadores, Juanelo, Valencia, 
ronda de Toledo, Colegiata, paseo de los Pontones y en di­
versas calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agna, etc.

c a m e n o s

Los camineros ayudando en las obs-as nuevas y en el 
arreglo y limpieza de bis calles aíirmadas.

■ OBRAS NUEVAS

Continúan; desmonte de las callos de Moret y Jerónima 
Llórente; explanación do la calle de Jaén.

- w J q o i n a s

La máquina núin. 2, trabajando en los paseos de las 
Delicias y Blanco.

La núm, 3, en las calles del Doctor Santero y Castillo 
Piñeiro.
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T A L L E llK S
C/irpintería: arreglando carros de mano y carretillas 

viejas; haciendo astillas.
Cerrajería: calzado, arreglo y aguzado de toda ciase de 

heriainieiitas.
Vidriero: arreglando faroles para el alambrado de pa­

lenques; arreglando y pintando lanzas para el Carnaval,
i-’intura: placas rotuladoras.

7Vaíia)os yeeaía /os y en curso de ejecución durante la semana 
dd SI al 27 de Enero de 1904. ' .

ACER .A 8

1. '^Zona.—Obra nueva, Instalación de encintado. Pon­
zano y Santa Ci'uz de Marcenado,

Conservación, Santa Engracia y Eortuny.
Zona,—Obra nueva, cortando adoquín, paseo de

Ronda.
Conservación, Ayala, General Porlier, Jorge Juan v 

AicAntara, .
Tapado de calas, Lista.
ií,'̂  Zona,—Conservación, General Lacy.EM PEDRA DO S

Zona,—Obra nueva, instalación de cunetas, Ponza­
no y Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, Rodríguez San Pedro y Fortuny.
2. “ Zona.—Conservación, Don Ramón de la Cruz, Her- 

mosilla, Doctor Gástelo, Alcántara, Castellò é Ibiza.
Tapado de calas, Wúúez de Balboa.
.'1,'̂  Zona,—Conservación, Áncora,
Tapado de calas, paseo de las Acacias. ■

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, explanación y afirmado. Pon­
zano y Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, en sus puntos.
2. " Zona, —Obra nueva, urbanización, paseo de Ronda; 

midiendo piedra, General Párdiñas, de Diego de León á 
María de Molina; zarandeando piedra, glorieta de Goya.

Conservación, en sus puntos.
3. “ Zona.—Tapado de calas, ronda de Toledo, paseos

do Atocha, de ios Olmos y Acacias y en la de! General 
Lacy. * "

. DESM ONTES
1." Zona.—Tarifa. T A L L E R E S
En la fragua: aguzando punteros, picos, piquetas, cu­

fias, etc., y arreglando y construyendo ruedas de carreti­
llas y calzando picos.

En la earp interi a: construyendo y arreglando carreti­
llas y un cajón para guarda.

En la vidriería y pintura, ayudando en los talleres,
m Aq u i n a s

La máquina uúm. 1, el día 21, Monte Esquinza y paseo 
do ia Castellana; el 22, Zúrbano; el 23, Magallanes; y el 2-i 
y 2.Ó, Blasco de Garay y Galileo. '

La núin. 2, el día 22, Fray Luis de León y Sebastián 
Herrera,

Madrid 27 de Enero de 1904.—El Ingeniero Director, 
P. Nriflez Granés,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 22 al 2S 
de Enero de 1904.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Bravo Mu­
rillo, Santa Engracia, Fernando el Santo, Jorge Juan, 
Santa Teresa, Camponmor y Sagunto.

OBRAS POR a d m i n i s t r a c i ó n

Colocación de tubería, Vallebermoso, calles del Pilar y 
General Ricardos.

Construcción de abscrbederos, calles de Velázquez, Fe­
rraz y Quintana.

Limpieza del sobrante de la fuente de la calle de Her- 
nani.

Reparación de urinario, plaza de San Francisco,
Idem de tubería, calle de FuencaiTal.
Colocación de fuente, calle de Donoso Cortés.
Diversas obras en talleres.R E P A R A C IÓ N  D E  RQ-^AS DE R IE O O

_ San Lucas, 19; Ayala, 6; plaza de Colón, farol 23; Pa­
cífico, 2; Escuadra, 10; paseo de ia Castellana, 28; travesía 
del Conde Duque, 7; paseo del Prado, 42; Claudio Coello, 20; 
San Bernardo, 20; Silva, Í2 y 18; Fuencarral, 13y4,ü; Cas­
tellana, 2, 10, 1^4 y faroles 73 y 135; Amparo, 84; Horta- 
leza, 83; San Carlos, S; Génova, 17; plaza de la Indepen­
dencia, 1; Trajineros, 28; Jorge Juan, 10; Salón del Prado, 
farol 25; Segovia, 15; Rey Francisco, 16; Alcalá, 75 y 88; 
Quintana, 31; Serrano, 64; Valencia, 1,

EM PALM ES

San Carlos, 8; Castellana, 102 y farol 133; SeiTano, 6 
y 36; Jorge Juan, 4; Chmdló Coello, 4, 17 y 25; plaza ce la 
Independencia, faroles 6 y 8; Amparo, 46 y 86; Drum en, 1; 
Divino Pastor; 7; Euiz, 18; Reyes, 8; Santiago el Verde, 6; 
Goya, 18; Duque de Liria, farol 8; San Miguel, II ; Mon­
tera, 22; Silva, 7; Alarcón, 14; Aguila, 37; Fuenearral, 46; 
San Bernardo, 100; Reina Mercedes, faroles 2 y 4; ronda de 
Atocha, 1; Trajineros, 38; San Opropio, 7; Florida, 5; Don 
Ramón de la Cruz, 15; Fiicar, 2.

PARQUES T  JARDINES

Meladón de los trabajos realizados desde el 11 al 24 de Enero 
de 1904. -

PARQUE DE MADRID

Zonas l . ‘s 2.^ S.** y 4.‘̂ -Cava de cuadros.-Riegos de 
pie.—Plantación de árboles,—Roza y limpieza de paseos y 
alcorques.

Zona volante. -  Cava de macizos, praderas y fajas.— 
Plantación de escaramujos.- Conservación de los jardines 
de las escuelas dé Aguirre y de la plaza de la Independen­
cia.—Adorno del templo de San Sebastiiin y local de la 
Sociedad de Arquitectos,

Segadores y podad ores.—Cava de cuadros y roza en 
la 2.“ zona.—Recolección de semillas.—Limpieza y poda 
de almendros en la Elipa.—Poda y terciado de árboles en 
la 1.“' zona.

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas. — Ca^a y laboreo de tieri'as,—Zarandeo de manti­
llo.—Confección de zarzos.—Arreglo de persianas.—Lim­
pieza, riego y conservación de plantas.-Laboreo de tie­
rras.— Vigilancia.

Obras y talleres.—Arreglo de alcorques y regueras.— 
Idem de llaves de paso en la zona.—Idem de mangas
de riego y regaderas.—Idem de una tubería de plomo en 
la 3.*̂  zona. - Construcción de carretillas.—Idem de ejes 
para ruedas de vagonetas.—Colocación de cristales en las 
estnfas.—Recorrido de llaves de paso,—Pintado de casillas 
para guardas.-—Labrado de losas para bocas de riego.-— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa,—Arreglo de alcorques,—^Vlgilancia.—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Guardería,—Su servicio.
PA SEO S Y ARBOLADO

Podadores,—Poda del arbolado en las calles de Villa­
nueva, Don Ramón de la Cruz, Maklonado, plaza de Lega- 
nitos, paseo de las Delicias, calle de Cartagena, Jorge 
Juan y Martínez de i a Rosa. —Corta de una acacia en la 
plaza de Santo Domingo y un cedro en la del Príncipe Al­
fonso.—Arreglo de leñas y poda del arbolado en el Parque 
de Madrid.
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Jardines.—Limpieza de los mismos.—Arreglo de re­
gueras en los Viveros,—Enarenado de los jardines de la 
Plaza de ¡a Constitución.—Phmtación de Arboles en las 
plazas deLeganitos, San Marcial, San Gregorio, Lavapids, 
Neptiino y paseo de Recoletos.—Idem de flor en los Jardi­
nes de las plazas de Isabel II, Santo Domingo, Afligidos, 
Bailón y Almádena.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava de cuadros.—Roza y limpieza 
de paseos.- - Vigilancia.

1.", ■2.'* y 3.“ Zonas.—Limpieza de paseos.—Apertura 
de hoyos.—Plantación de Arboles en los paseos do Atocha, 
María Cristina, Pacifleo y calle de Granada, Fernando el 
Santo, Marqués de la Ensenada, Lucliana, Trafalgar, Al- 
burquerque, Gonzalo de Córdoba, glorieta de Quevedo, 
ronda de Toledo, paseos de los Olmos y Pontones, calle de 
Toledo, Castellò, VelAzquez, Diego de Leó.i, Cartagena, 
Ló '̂ez de Hoyos, Alfonso X II, Arrando, García de Paredes, 
Fortuny, Santa Engracia, San Martín, Marqués del Riscal, 
Caracas, Santa Feliciana, Santa BArbara, AlcalA Galiano 
y paseos del Canal, Yeserías, Acacias y Santocildes.—Vigi­
lancia.

Viveros,—Arranque, embalaje y depósito de plantas.— 
Destallo y limpieza.—Cava de cuadros,—Vigilancia en los 
mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Poda dc'pinos.—Vigilancia.

Parque de! Oeste.—Desmonte de tierras. -Coloeación 
de placas.—Recorte y embasurado de praderas.—Arreglo 
de macizos y paseos.—Limpieza de los paseos de la Fiorb 
da.—Apertura de hoyos y plantación en dicho paseo.—Cri­
bado de mantillo.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 28 de Enero de 190-1.- E l  Ingeniero Director, 

C. EodrigAñez.

EDIFICACIONES Y  JU N T A  CONSULTIVA

PRIM ERA  BEOCIÓR D EL IN TE R IO R

Expeflienfes despachados desde el S2 ai 28 de Enero achial.
San Bernardino, tí, expediente de derribo y construc­

ción de nueva planta y reforma de alineación; Factor, 9, 
cei'tiflcación de haberle terminado derribo; San Vicente, 50, 
expediente de denuncia por malas condiciones higiénicas; 
Federico Balart, 5, denuncia por mina y malas condiciones 
higiénicas; Monserrat, G y.tí, con vuelta á San Dimas, ex­
pediente de denuncia por mina y malas condiciones higié­
nicas; Isabel la Católica, 21, apertura de Carboneria; Pez, 
numero 4(!, denuncia por baeer obras sin licencia; paseo de 
San Vicente, 112, apertura de despacho de pan; íYiTaz, 40, 
sobre carniceria; Reyes, 1, despacho de pan; Marqués de 
Santa Ana, 11, con vuelta A Casto Plaseucía, expediente 
para la enajenación del solar referido; San Vicente, ¿11 y lid, 
apertura de carnicería; Río, 16, apertura de despacho de 
leche; Ferraz, 45, con vuelta A Beuitó Gutiérrez, Romero 
Robledo y Rosales, derribar muros de cerra miento; Esta­
nislao Figneras, solar, colocar valla con dos pilares de la­
drillo y piedra; San Leonardo, 9, encerrar dos carros con 
su ganado; reconocimientos, 12.

 ̂ Madrid 28 de Enero de 1904.—E! Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera, '

SEGUNDA SECCIÓN

E x p e d i e n t e s  in fo rm a d os .
 ̂ Postas, 2, derribo; Postas, 6, sobre derribo; carrera de 

San Jerónimo, 13, derribo; Conde de Romanones, 3 y 5, 
apertura de tejidos; Cruz, 8 y 10, sustitución de losa; Te- 
tuAii, 17, parte de zócalo; Flora, 4, apertura de juego do 
bolos y denuncia de cobertizos.

Madrid 29 de Enero de 1904.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

QUARTA SECCIÓN

Asuntos des2>ackados del 10 al S8 del adual.
Paseo de Ronda, esquina á ia caile de! Pacifleo, alma­

cén de yeso; Valencia, 4, expediente de denuncia; Torreci­
lla del Leal, 19, construcción; paseo del Prado, 42, obras 
de reforma; San Bernardo, 113, expediente sobre honora­
rios de perito tercero; Sagunto, 7, ídem id.; San José, 7, 
denuncia de ruina; Olivar, 37, expediente de denuncia; 
Lope de Vega, 51, denuncia de mal estado; San Pedro, 16, 
denuncia por falta de condiciones tiigiéuicas; Alcalá, 178, 
obras de reforma; Pacifico, 12, expediente de muro de ce­
rramiento; costanilla de los Desamparados, 13, despacho de 
leche; ArlabAn, 7, imprenta y motores eléctricos; costanilla 
de los Desamparados, 9, denuncia de muro; Atocha, 68, ex­
pediente de apertura del Salón Variedades; Huertas, 55, 
denuncia de muro; Cervantes, 6, denuncia de ruina; Ato­
cha, 69, denuncia de excusados; plaza de Matute, 6 dupli­
cado y 8, ídem id,; León, 20, dirección de derribo; Echega- 
ray, 4, 13 y 25, denuncia de ruina; León, 22, ídem Id.; Que­
vedo, 1, ídem id.; Huertas, 57, ídem Id.; Cruz, 15, id, ídem; 
Calvario, 14, expediente de denuncia; Príncipe, 3 y 23, de­
nuncia de excusados; Atocha, 114, ídem id.; Verónica, 12 
y 14, ídem id.; Nú&ez de Arce, 1, denuncia de ruina; Ave 
María, 47, guarnecer medianería; costanilla de los Desam­
parados, 15, Tenencia de Alcaldía del Congreso, referente 
A obras necesarias en la vivienda del Secretario; Nicolás 
María Rivero, 14 y 2, parte de dirección de obras; Sevi­
lla, 6, apeos interiores; costanilla de los Desamparados, 6, 

-reconocimiento de Escuelas; carrera de San Jerónimo, 36, 
rasgar huecos, colocar portada y luces; Argumosa, con 
vuelta A la del Doctor Fourquet y callejón del Hospital, ex­
pediente de construcción de fábrica de electricidad; Minis­
triles, 9, derribo; Fúcar, 5, denuncia de ruina; Verónica, 6 
y  1, ídem id,; Lope de Vega, 3, expediente de obras; Ato­
cha, 151, denuncia de ruina; travesía del Fúcar, 3, ídem 
ídem; Cruz, 11, ídem id.; Ferntlndez Moratin, 24, ídem 
ídem; paseo de la Reina Cristina, con vuelta A la de Andrés 
Torrejón, parte de altura total; ronda de Vallecas, 9, va­
llado de solar; Lope de Vega, 3, pidiendo revoco; Sevilla, 8 
y 10, obras en su medianería de testero; Alcalá, 178, parte 
de obras; Ave María, 47, certiñcación de aiidaruios; Arla- 
bán, 9, denuncia de ruina.

Reconocimientos, 46,
Comunicaciones, 4. ^
Madrid 28 de Enero de 1904.—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada.
QUINTA SECCIÓN

Eelavión de los trabajos desde el 21 al 23 de Enero de 1904.
Plaza de! Puente de Segovia, i ,  bodegón; carretera de 

Toledo, 20, deumicia de ruina; Chopa, 7, y Peñón, 8, de­
nuncia; Santiago el Verde, 8, denuncia; San Cayetano, 2, 
motor eléctrico; Nuncio, 10, variar el canalón del tejado; 
camino bajo de San Isidro, Apertura de merendero; Pe­
ñón, 23, revoco.

Madrid 28 de Enero de 1904. - -P. O. del Arquitecto uiu- 
niüipa!, el Ayudante, José Purkiss.

PRIM ERA  SECCIÓN D EL ENBAKCUE

Relación de los expedientes despachados durante la presente 
semana.

Expedientes de constrncción, 1; Ídem de alquilar, 2; 
ídem de obras de ampliación, 2; ídem de instalación de 
industrias, 7; ídem por denuncias, 3; parte de alturas, 1¡ 
ídem para vallar solares, 2; renovación de licencias, 4. 
Total, 22.

Reconocimientos, 19,
Madrid 22 de Enero de 1904.—El Arquitecto munici­

pal, P, O., Camilo Coll.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipaíes en la semana del 22 al 2S de Enero de 1904.
Denuncias.—Distrito del Centro, 79¡ Hospicio, 62; Cham­

berí, 78; Bnenavista, 48; Congreso, 48; Hospital, 55; Inclu­
sa, 23; Latina, 8; Palacio, 33; Universidad, 17. Sección 
inoiitada, 38. Total, 489.
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Servicios.—Distrito dei Centro, 37; Hospicio, Í22; Cliíiin- 
berí, t; lineriaviata, .'Ì; Congreso, ÍJ; Hospitu), Ih liid u sa , 5; 
Latina, ¿i; Palacio, 8; üiiiversitlad, 3. Sección montada, 4; 
Tota), 89.

Inspección general <le Oarruajea y tranvías.
Asuntos despaciiados en la semana anterior.—Cartilias 

para eoclieros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coclie- 
ros, expedidas por duplicado, 3; cartillas para cocheros, re­
novadas, 2; denuncias por faltas ai reglamento de Camia- 
jc.s, 82; olicios dirigidos íi la «Unión de Cocheros^, t ; oficios 
a! Laiioratorio (.¿nimico y .Juzgado Jiimicipal, 4; altas y ba­
jas de cociieros, 30; papeletas de citación, l.óO; volantes de 
citación, ó; juicios celebrados, 88; multas ini puestas, 49; 
Juicios sobi'cscidos, 39.

¡Servicios prestados por el cuerpo 4e Bomheros en la semana 
dd 21 al 27 de Enera ’e 1904, ambos inclusive.

iuceudios —Día 2.3, Cardenal Cisneros, 10: se recibió el 
aviso A las doce y setenta de la mañana, y se terminó ñ la 
una de la turile; consistió en trozo estribo y pases.

Día 23, Desengaño, 10; se recibió el aviso a la una y se- 
tentíi y cinco de la mañana, y se terminó ¿l ias dos y cnaren- 
ta y cinco de la tarde; consistió en zapata, puentes y trozo 
eaiTcr.'i.

Día 23, Santa Engracia, 34: se recibió el aviso A tas odio 
y cincuenta do la noche, y se terminó á las nncvey veinti- 
cineo de la misma; consistió en carrera y madero de piso.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arrjuitecto Jefe, 5; ídem por el segundo .Tefe, 11; idem por 
los (Japataces, 119.

Madrid 28 de Enero de 1904, -  El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado, ■
Servicios prestados por el ramo de Limpiems y riegos durante 

los (lías del 22 al 2S de Enero, cotí expresión de los jornales 
é importe de los mismos.

Pasetas.

Por 4.338 Jornales al personal de barrenderos. 10.890
Por 1,000 id, al id. de arrastres...........................  2..3;31‘fiO
Por 1G8 id, al id de arbolado......................  . . . .  39Ü‘25

T o t .í l ......................................... 13,611‘75
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

dias, 971 V
Carros portadoras, galeras y volquotes que han trabaja­

do en total, en el mismo periodo de dias IIG,

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego. '

DIUECCION D EL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  FOTOM ETRICO

Servicio de comprobación del gas del alitmO- ado piíWíco duj'anle 
los dias del 21 al 27 del mes de la fecha.

41

99‘Gl
103‘23

22‘8 
25‘5

Número de experimentos practicados......................
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. .
Idem id. id., mínima, íd..................  ........................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros ..........................................  100‘90
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...................
Idem íd. id., mínima, id. . . . . - ........ ...........................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..............................................  ..........................  34

Idem íd, íd, mínima íd .................................................. 33
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Enero de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 19 horas y 15 minutos; Uospicío, 2G 
horas y 15 minutos; Chamberí; 27 horas y 15 minutos; Bue- 
navista, 76 horas y 50 minutos; Congreso, 6 horas y  50 mi­
nutos; Hospital, 43 horas y 20 minutos; Inclusa, 7 horas; La­
tina, 29 horas y 45 minutos; Palacio, 5 horas; Universidad, 
4 horas. Total, 299 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  treinta y cinco minutos de 
la tarde hasta las seis y veintieinco minutos de la mañana, 
en los días del 22.al 28 de Enero de 1904,TENENCIAS DE ALCALDIA

Pt

Juicios celebrados, ctsUas giradas y comisos vertfeados desde el 22 al 28 de Enero de ¡994.

ñEHDNOIAS 9RSSBNTADAS
D I S T R I T O S

ídíÁLü
(tDllt. Uospiilo. Cliiuikrí. Siieiiiuisli. (gtpdg. ntttpiiii. lotlssi. ItaliDS. l'ilitie. Oüiumiid.

Poriniracciones délas Orde-
lianzas Municipales........... .

l'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan........................................

7Ó

»

64

j)

SS

» lì

y>

»

62

»

»

B B

B

» »

280

B

Totales................ 76 64 ss li 62 1) B li 290

juicios celebradossobreseSdos 3 , 4 H » li ít » a. B 7
Idem apercibidos....................... 42 JO n le 27 ii >} » B 99
Idem multados........................... 29 29 62 Ti 17 H B B B 137
Al Juzgado Municipal.............. Tí » » » y> » » ).i B B B

Tota [.e s .................... 74 59 66 » ¡i 44 3> ]j » 243

Importe de las multas impues­
tas, pesetas... ....................... 14Í 43 98 Tí y> 41 B B B » 323

Juicios al apremio...................... » J? li - B i) B B B »
100Juicios pendientes..................... 21 25 3b » 18 » » B li

i
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BENEFICENCIAG A S A S  DE S O C O R R O
Stroicios prestados por las mismas en la semana del 22 al 28 de Enero de Í804.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

D ISTRITOS

(cnltii Htípitit. fltinbetí. llutnailñc. CtDJtCS). UtE|IUI. iDtlUBil. hliüit. iilatls. Caiittsiditl. (ÍTAL

Enfermos asistidos á domicilio. . 14 23 62 120 31 43 ' 36 39 43 52 433
Idem en consulta general ......... 16 16 92 3) 14 64 42 53 59 26 413
Idem en la de enferm edades de

la  m ujer.......................................... A » » » 10 » »
Idem en la especial de n iñ o s ,. . » » , » » » 230 Vt 230
Idem en la Id. de la v is la .......... )> 12 yt 9 JO » » » » 21
'dem en id. de la  garganta, na- '

riz y oídos....................................... í) » » » » Tí V »
Reconocimientos de n iños.......... » » y> » 1> » 10 » »
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................. d7 41 102 50 5ó 70 129 133 106 56 812
Partos y abortos asistid os........ » 1 . 2 2 1 » 7 3, 3 7> 19
Vacunaciones................................... 4 11 4 50 7 » 5) 9 9 y> 94
Revacunaciones.............................. 18 261 12 448 11 11 » » 261 » 1.022
Reconocimiento de enajenados. » 2 1 » l » « » 4
Idtm de cad áv eres......................... , » 1 V » 2 » » » » 3
Reconocimiento de niños para

los Colegios................................... » » » )> 3 Tí )) ?) :d » »
Asistencia á in cen d io s................ » V » » )> Í> » )) »

T o t a l .......................... 119 3ü6 266 701 132 ISS 215 239 711 114 3.151

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Medicinas

Declie de

Víveres,

Carbón.

Ropas...

bEBncmS D(l,feiB0S
Deiilrt. noipidD. fhiubtri. Boenaiiìlii. Conprtso. Otspilil, lidoss. hllM, M tlt. üEirtreídaii. TOTAL

30 74 ■ 147 49 48 219 120 92 » 58 837
a s .................................. » y> » » 10 » 10 W y> JO
irtopédicos................. » » 5 1 » 3 3 3 » » 15-

Burras...................... » 2 » » 10 10 » n
Cabras...................... lo 3 3 » » » » » 10 6
Vacas........................ 1 1> » 2 5 l . 4 o JO 15

de lactancia............. 4 » 2 8 10 6 2 » 32
Pan............................ 132 12 14 54 285 34 23 14 » 33 601
Carne........................ 132‘ 12 14 54 2 ^ 34 23 14 » 33 601
Tocino...................... 132 12 14 54 285 34 23 14 33 601
Garbanzos............... 132 12 14 54 2S5 34 i3 14 » 33 601
Cliocolate................... » » » » » » » » » IP V

132 12 14 54 285 34 23 14 JO 33 601
Ciialecosde Bayona 7 1) » 10 » » )> ID 10 7
Mantas..................... 12 » » ÌÌ >> K> 10 V » 0) 12
Pañuelos.................. 8 » » » » D 10 » » )) 8
Elásticas.................. 18 y> » » » » » JO » . » 18
Jergones................... » » }J )> » » O) » »
Sábanas................... » » 1> » JO » » JO »
Bufandas.................. » » )3 » » » 10 » » »

T .A L ................................................ 740 139 225 324 l,.48b 4ÍJ3 248 169 » 223 3.957
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S e r v i c i o s  p r e s tiM lo s  p o r  e l  p e r s o n a l  l 'n c u Jt a t iJ

u
eo■o
■as
uiOa

Kxisleiicia de! mes anterior........................
Idem del actual...............................................

T o t a l ......................

Curados...........................................................
Aliviados..........................................................
Muertos.........................................- ..................

y 1 1 i I'ase á la consulla...Cesación de la a. is- \ superiores.tencua (lOt............  ̂ Traslaciónal lios] ital
tíuedan en imiiiniiento.

Totai

Enfonntis tisisijdos en consulta púldieo.................
Vacunados...................... ........................................
Reconodiuiento de enajenados..........................

ToTAi.es.

c K is T n o a o s i‘ ii: I a
SactD. 1 KsUHty, - ' emiicrüfiicnto. | Rev 1 ''■■•■■I; i TctikjtrT.tlIK■nl.i. ■ '

í s u R i
1 . 3

1 ^ 9* a £
1 1 , 1

, — ■— — * " -----“ -4 ’

8 S Tj R 3 n 6 C.' ]('■ 11 13 n 7 ( 4 11 c;
3 3 2 8 4 7 11 3 4 29 6- 3 2 ■2 3 9 27 16 2 0 3 5 29 8

J i 3 6 52 19 t ¡ 6 3 5 3 6 77 4 3 6 5 5 0 3 4 2 : 24 46 38  ̂ ìtì
" "  ' ■ =

21 20 29 9 3 2 I S 21 41 2 ! 3 6 3 lo 11 13 21 23 R
rj 1 2 2 )) n 1 3 : 4 3 4 9 l 4 1 5 1
3

et
O 4 1 1 i, I ,5 6 4 3 3 2 3 3 1

1 1 ! 1 í> 1 1 - 2 2 3 3 1 1 1 2 2
» u IJ y> » i> 11 V. r ; >1 •í I) 1«

2 2 3 I ! 2 1 J f. 0 3 3 » 7 !
iT 9 13 5 t 3 1 2 5 20 1! 10 n 3 6 10 2i

41 36 5 2 19 6 6 3 5 3 , f 43 6 5 5 0 3 4 21 24 46 38 ift

13 41 3 0 11 13 ;(i 2 0 21 ' 54 39 43 ■ 3 5 28 19 18 29 35 s
6 Í 9 425 4 7 8 3 7 2 204 124 49.5 4 3 5 , í .0 5 4 l.lil 1 1C 14(1 4 4 5 5fd 221 4 2 0 l.SiC ■2,S

3 1 3 1 « 1 3 fi ¡ ^ j) » « » » » 11 >

6 8 6 f)03 5 6 3 4 0 2 2 2 3 U 1 .^53 ! 4Q"-i t . l R 9 1.SÌ im i m 5 0 7 ^ 9 4 263 : 40,5 J - ? l 143

T! 0 S Jr a l \ I N C L U S A  1

Rí t̂o. i ' Efilada. |1 T dm |t̂ r.i nit’ ll lo. | Ho S fn o .  11 EsUdo, j TeniiierariiíinlOr C

i

iss

i
*•
en 1 f  1 t*

p»'

? p

?

P

17 20 18 13 6 3 8 2 6 37 2 7 24 3 7 10 4 9 3S 5
y4 104 107 7 8 ' 13 31 64 1 0 3 198 9 9 116 1 3 9 46 3 0 16 3 2 167 21:

111 124 125 91 19 34 7 !; 129' 2 3 5 126 140 176 56 ' 34 2 0 4 : 205 2ÉÍ
■M ■ "

69 S I 7 S 61 11 24 4 3 8 3 Ì .5 0 65 69 ' 9 9 281 7 12 17 105 13
4 ■J 2 4 1 1 5 1 7 5 8 5' V 7 5) 3 10 1;

12 16 24 4 » 4 10 14 2S 22 18 31 4 5 2 8 30 m
JO 1 » 1 » » 1 » 1 3 p>-

0 3 2 1 1 1 4 11 1 » 2 t) » 11 1 )] 1 » » ] » 1 1
4 4 0 Oo 3 1 O 5 8 7 13 11 6 3 2 3 15 m

21 18 19 16 4 4 10 25 39 24 28 2 7 15 lÜ 3 9 4ÜU1 124 125 91 19 3 4 7 2 129 2 3 5 126 140 176 fió 34
1

: :0 41 m 26!

11.7 108 132 67 22 18 47 156 221 153 61 1 6 9 4 5 i) » tí '¿ U ‘Ill
703 6 1 0 4 2 6 8 4 5 17 » 3 6 2 95fi 1:3;& 85 8 2 159 9 » n » iitS Ili!

i1 » 1 1 r> » 2 y lí 1 1 ,í 2 tí 0 tí

929LMf 6 8 4 [ j m 88 5 2 48.3 i.iti 1*776 3 6 6 2.SJ 501 112 . i 41 20 43 5S7 tìril

o
'C
£o•o
'diu?o

.2"Si
<

Existencia de! mes anterior........................
Idem del actual...........................................

Totai.

Curados..............................................................
Aliviados..........................................................
Muertos..............................................................
r. ■/ 1 . Pase á la consulta.,,C(?saciónde¡aasis- \ y¡.(]g¡igs superiores.. 

te ti cía por..........i 'p|-ag]agj(;jnalÍios]dtal
Quedan en tratamiento.

T otai

Eiirennos asistidos en consulta pública.
Vacunados.................... ...............................
lieconofimiento de enajenados...............

Tota l.iís, , , .

C la s t iíic a c it it i  y  i i íu u c r «  ( l e l a s  enfi
Salidas de los Médicos'de guardia A domicilio ,

Accidentes . . . .
Foi-uiitos.
A mano airada...........; . .
Voluntarios......................

Asistencia A embriagados............................
Sarampión

Infecciosas
y.contagiosas

Enfermedades. /

Escarlatina................................
Coqueluche ................................
Viruela.......................................
Difteria......................................
Tifoideas....................................
Puerperales..............................
Palúdicas..................................
Tuberculosis...........................;
Otras infecciosas.....................

í Circulatorio___
L o c.,i„d a .)

CereTro'espinM
t Digestivo...........£¡b Imillziir, í cüíttoiMt ( » iuíiig. . .

Afecciones, intoxicación.......................

Comunes.,

Total.

CEN i KO 1 ^  HQSPicm DITEXA VÍSTA

V. ti. TOTAL V. M. TOTAL V, ir. TOTAL V. ií . TOTlLt

61 50 111 5 6 44 100 6 9 11 6 185 87> 51 131
99 103 20 2 21 12 33 6 9 6 2 131 14 11
2 S 25 5 3 51 21 - ,ni 7 0 33 103 7 5 30 12

1 1 2| tí tí tí tí tí tí tí » tí
27 9 3 6 >/ tí tí 'J•.i 4 “ 2 tí
tí 1 1 tí tí tí )P tí tí tí M
tí tí tí tí 1 1 tí 1 1 tí tí »
» tí >) tí tí tí tí íy tí tí tí tí

2 3 ñ 3 9 12 14 11 25 2 7
tí » tí 11 tí » tí tí tí tí »
tí tí tí 1 tí 1 2 41 4 1 tí
tí tí tí tí » » tí I 1 tí 1
» tí y> tí tí tí 1 tí 1 tí ft

tí » tí 2 2 4 3 O tí » tí

» 1 1 1 tí 1 (J 16 » fi
9 Ò 14 4 6 10 4 9 13 1 »

10 13 2 3 13 13 2t. 21 2 3 44 16 14 3¡
4 2 ti tí 1.' tí tí 2 2 tí tí tí

tí tí tí 0 2 4 ,3 8 2 tí
1 1 íl tí I 1 4 1 5 » 3
4 2 6 4 9 13 9 11 20 6 5 1

tí tí tí D 13 18 13 3 0 4 3 4 3
1 1 O tí tí tí >1 tí tí 1

tí 1 T )) tí ■>1 tí » tí tí

24 7 2 5 8 46 5 163 133 2 9 6 29 3 321 61 4 20 8 151
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r I 1 1 1

} 1

? F 3
3 1

Í
I 1

u
• B 1 & R

1 *2
1 3  1

2 6 18 3 ■ 1 3 13 21 47 J J 10 14 ó 4 I 4 19 24 6 16 15 6 1 4 4 14 2 2

93 101 I l o 5 5 2b 24 8 2 91 197 2 6 4 5 -4 2 2 0 9 1 15 5 5 71 4 8 3 5 47 26 10 14 2 6 4 3 8 3

15 129 142 73 2Q 37 9 5 112 2 4 4 4 0 f>7> 5 6 2 6 13 2 19 74 9 5 54 51 6 2 3 2 11 18 3 0 5 ^ 105

75 92 3 o 15 20 5 0 73 143 2 0 2 9 3 0 U 5 » 11 3 S 49 2 8 4 0 4 2 20 6 14 2 0 .34 6 8
\ 7 0 4 i- 1i 4 3 8 1 ]» » A 7> » 1 1 6 9 4 1 3 1 2 5 8
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3 0 f i 2 2 1 2 6 9 1 2 1 » 2 1» 1 2 . 3 1 y> 1 ■a » 1> J) 1 1
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15 129 142 7 3 29 37 9 5 112 2 4 4 4 0 55 5 6 26 13 2 19 74 9 5 5 4 51 6 2 3 2 11 18 3 0 57 103
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SANIDADJUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É BIGIENE
/Íüslí»te?̂  d>i loa trabajoa rfijtlisados por asta Ju n ta  durante 

el mes de Enero del año aetiíal. In terior tj Ensanche. 
Itifoi'iiies eii expedientes de oUt'as de nueva consti'uc- 

ción, 10.
Idem en id. de id. de reforma, 3.
Idem en id. de licencias para alquilar, 7.
Idem en id. de id. para obras de sane amiento, 18.
Idem en id. de id. para establecer cabrerías y vaque­

rías, ñ. ■ ‘
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 1,
Idem en id. sobre deuuncias de casas en malas condi­

ciones liieiénicas, 1.

Comimicaeiones dirigidas al Excmo- Sr. Alcalde Presi­
dente, 3,

Certificaciones expedidas, 3.
Placas de saneamiento concedidas, 3.
Visitas de inspección verificadas, 13.
KeconocimietUo de red dé desagües, en construcciones 

de nueva planta, segiiii partes recibidos en esta Secretaria, 
en cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 14 de Febrero de 1902, 1.

Consultas evacuadas sobre casos especíales é interpre­
tación del Bando sobre liigiene urbana, 18.
■ Citaciones verificadas, 29.

Sesiones celebradas, S.
Suman, 123. ~
Madrid 30 de Enero de 1904.—El Secretario, F, Mon­

taldo.

ABASTOS

ADAimiSTRACIOE DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello., precio del ganado, efe., en la semana del 20 al 26 de Enero de 190d, 
y su comparación con igual período del año anterior.

Heses degolladas en lo 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

1904......................................
1903 ..................................

r,., . I En m ás.. ,Bi f e r en e ia .  „ ,e n o s .

T SO crmriA&áuiÓN
1904 ................................
1903....................................

- l ^ s r ñ o s ' .

R E  8 B 8 KILOGRAMOS mBEiet
(•ngEt.lli

P r t eO i t .V^eas, Teraeras, Lanares. Cerda, Vacas Terneras. Lanares, Cerda.

1,322 
l . 2o5

413
.287

1.361
1.294

1.543
2 506

302.44S'5
291.214

1S.737
11.925

17.947'4 
18.703 9

166.195‘5 
265.030‘5

11.080'90
13.526T0

57 126 67
» ”963

U .2 S V Ò
»

6.8Í2
» 756'5 98.835 2.445 2̂0

a .f iá b
4.590

1.379 
1.053

4.Ó7!
5.634

S.671
8.501

1.063.704‘2 
1 042.311'9

61.303
45.694

63.224‘6
80,136

907.62.5
884.652

48.5b9‘30
47.696'10

65 326
963

j 7Ü
y>

2K392 3̂
»

15.609
»

22.973
i>

873̂ 20
»

Precio del gan ado.—El precio del kilogramo en la semana fné el de 1‘52 á 1‘73 pesetas el vacano; 1‘98 á 2'06 el 
lanar y 1‘74 á 1‘83 el de cerda.

Procedencia del í/tmado.—Madrid, 41 vacas, 10 terneras 174 lanares Y 12.3 cerdos; Toledo, 36 vacas, 272 lanares 
y 254 cerdos; Ciudad Real, 48 vacas, 200 lanares y 219 cerdos; Badajoz, 29 vacas, 312 lanares y 304 cerdos; Córdoba, 42 
vacas, 125 lanares y 362 cerdos; Huelva, 30 vacas, 218 lanares y 281 cerdos; Zamora, 84 vacas y 44 terneras; León, 96 
vacas y 32 terneras; Falencia, 90 vacas y 56 terneras; Oviedo, 127 vacas y 57 terneras; Orense, 134 vacas y 59 ter­
neras; Lugo, 152 vacas y 31 terneras; Coruña, 168 vacas y 37 terneras; Pontevedra, 119 vacas y 45 terneras; Santan­
der, 126 vacas y “42 terneras. .

Resee desechadas en vida. —Tres vacas.
Rests inutiUsadas.—Ei\n vaca por tuberculosis, un cerdo por asfixia y los magros de nueve.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 

durante las dias del 22 al 28 de Ene.ro de 1604, de los 
artindos que A continuación se expresan.

O A ttN BS Y a U A S A S
Vaca, kilo 2‘20 pesetas.—Carnero, kilo 2‘15.—Ternera, 

kilo 2‘90.—q^ocino, kilo 2*00.—Jamón, kilo 4‘00.—Lomo,

kilo, 3‘50.—Manteca, kilo 2‘00. Embutidos, kilo, 3 ‘00.— 
Chorizos, docena 3‘25.— Corderos, uiio 5'75,— Cabritos, 
uño 5‘iO. ■

A V E S Y  CAZA

'Gallinas, una .3‘GO i)eset;is, — Palominos, pár 1‘25,— 
Pichones, uno 1‘ 13.— Perdices, imr 2‘70,— Fajaros, doce­
na 0‘95.—Conejos, par 2‘9Ü.—Liebres, una 2‘40.

• 4.2
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P E SC A D O S Y  M AÍUHCOS
MerlEza, kilo 2‘20 pesetas.—Sardinas, kilo O'íiO.—Be­

sugos, kilo Vifi — Pajeles, kilo 2‘00,—Calainares,kilo2‘00.— 
Salmonetes, kilo 2'díi. — Almejas, kilo 0'f)0. — Langostas, 
una 4‘7ñ.— Congrio, kilo *i‘10,— Truchas, kilo 4‘00,— 
Salmón, kilo 17‘00.—Lenguados, kilo 2‘!)0,—Percebes, ki­
lo r  io,—Pescndillas, k i l o —Lubinas,  kilo 2‘75.—An­
guilas, kilo I ‘70.—Atún, kilo I ‘7 0 .-Dentones, kilo 1‘43,— 
Langostinos, kilo Il'üO.— Mero, kilo 1‘85.— Escabeche, 
kilo 2‘75.—Angulas, kilo P75.t .E o u u u it a s ,  F u u 'i’ A S y  v e r d i i u a e

Garbanzos, kilo 1'30 pesfitas.—Judías, kilo 0‘70,—Arroz, 
kilo 0'70, —Lentejas, kilo 0 ‘75. - Tomates, kilo 0 ‘25.—-Ju ­
días verdes, kilo —Ajos, kilo 0 ‘4Ü.—Lechugas, doce­

na 0‘75.—Limones, ciento 7‘50.—Naranjas, cíenlo 4‘00.- 
Coliflores, docena 0 ‘G3.—Lombardas, docena 0‘63, —Pata­
tas, kilo 0 ‘ 15.—Pimientos, ciento 3‘00.—Alcachofas, doce­
na 0‘80.—Habas, kilo 0‘25,L ÍQ U ID O S

Aceite, litro 1'.35 pesetas. -Vino, litro 0 ‘63.

C O M B U ST IB L E S
Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 

kilo 0 ‘08.—Carbón-de cok, kilo 0 ‘09.--Petróleo, litro 0 ‘78.V A R IO S  .
Huevos, ciento 12'50 pesetas.— Jabón kilo 1‘10. —Pan, 

kilo 0 ‘42.

MEEOADO PUBLICO DE GANADOS

DerecJiOS recuMí/ítíío,*! por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

CLASES DE GANAt0
nu'OJiTK

p iíR ío n o s
Vaí.u DO. A ü̂ irj ílastra? 

de ídem.A i-‘lü i)ís.
CAbathr.A 0' Id |>t .

M nlijr,
A 0* J5 pts.

Asnal.
.A 0' lo j>l5.

liar ros.A Ü̂2ri pN.
CoDlratos 
y filias A l"0(J JAS. . PKSBT.tS

Dia d(► Ihiif't'rj íIp 1Q04 ................................... Ó2 1 lí y> i> » í» 9‘40
11ÍB '/I .. 73 1 » i} V •m fí 11'05
nía 25................ ....................................................... 44 » » » » Ti » 6‘60
Dia 2 6 ...................................................................... 46 » J) » 7, ÌÌ » 6‘90
Dia 2 7 ..................................... ................................ 46 » w » Ti u u ■ 6‘90
Dirt, ‘2 8 ........ ............................................................. 43 » 22 6S 36 10 1 27‘55
Dia 29............................... ..................................... 37 1 » » . » » 5'65
Din fifi............................................................... ........ 40 » » » TI Ù

T o t a l  r e s e s ................................................ 391 3 09 68 86 10 1T o t a l  p e s e t a s ......................................... 5 8 ‘6 5 0‘30 3'30 10‘20 3'60 2‘50 1‘50 30‘05

CEMENTERiOS

Inhumaciones desde el dia 21 al 2? fíe Efiero de 190-i y en igual peHcdo del quinquenio anterior.

IIh).

l'f ■ <

i

OEMETiTERinS
I3^T£a;xJT«.frA.CIOlsrEs

KMI4 H>0:£ ' 180S i»oi iíiiH* ISO«

Nuestra Sra. de la Almádena............................ 292 314 312 261 266 24?
San Justo.........................- .................................... 18 ■ 25 22 23 31 25
San Lorenzo ......................................................... 18 . 15 17 10 25 19
Santa M arta................................................................ 14 10 9 12 15 13
San Isid ro ........................... ........................................... 7 1  ̂ 10 10 7 4
C ivil................................................................................ 3 T) 4 2 » w

352 , 365 405 343 344 310

Petos inhumados en sldeNtra, Sra, déla Al-
mudena............................................................ 28 26 27 33 . 32 19

* —  ——
Imprenta Municipsi.


